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ACTIVO 31/12/2011 31/12/2010 PASIVO Y PATRIMONIO NETO 31/12/2011 31/12/2010

ACTIVO NO CORRIENTE: PATRIMONIO NETO:

Inmovilizado intangible (Nota 5) 6.124                  6.140                  Capital 1.951                  1.951                  

Inmovilizado material (Nota 6) 604                     747                     Prima de Emisión 155.578              155.578              

  Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 604                     747                     Reservas 167.412              167.412              

Inversiones en empresas del Grupo y asociadas (Notas 7.1 y 14) 247.297              248.296                Legal y estatutarias 263                     263                     

  Instrumentos de patrimonio 243.472              244.871                Otras reservas 167.149              167.149              

  Créditos a empresas y otros (Nota 14.2) 3.825                  3.425                  Resultados negativos de ejercicios anteriores (77.818)               (74.259)               

Inversiones financieras a largo plazo 10                       10                       Resultado del ejercicio (1.837)                 (3.560)                 

  Instrumentos de patrimonio 10                       10                       TOTAL PATRIMONIO NETO (Nota 9) 245.286              247.122              

Activo por impuestos diferidos (Nota 12.3) 58.598                39.013                

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 312.633              294.206              PASIVO NO CORRIENTE:

Provisiones a largo plazo (Nota 10.1) 10.288                6.981                  

Deudas a largo plazo (Nota 11) -                         1.860                  

Pasivo por impuestos diferidos (Nota 12.3) 31.489                32.840                

ACTIVO CORRIENTE: TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 41.777                41.681                

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2.665                  2.282                  

  Clientes por ventas y prestación de servicios 64                       -                         PASIVO CORRIENTE:

  Cllientes, empresas del Grupo y asociadas (Nota 14.2) 2.429                  2.281                  Deudas a corto plazo (Nota 11) 1.885                  2.571                  

  Deudores varios 4                         -                         Deudas con empresas del Grupo y asociadas (Nota 14.1) 84.322                99.762                

  Otros créditos con las Administraciones Públicas (Nota 12.1) 168                     1                         Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9.093                  9.619                  
Inversiones en empresas Grupo y asociadas a corto plazo (Notas 7.2. y 14.2) 47.981                98.611                  Proveedores 5.278                  4.867                  
Inversiones financieras a corto plazo (Nota 8) 17.996                172                       Proveedores, empresas del Grupo y asociadas (Nota 14.1) 557                     445                     
Periodificaciones a corto plazo 566                     2.101                    Personal, remuneraciones pendientes de pago 1.708                  1.709                  
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (Nota 8) 522                     3.383                    Otras deudas con las Administraciones Públicas (Nota 12.1) 1.550                  2.598                  

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 69.730                106.549              TOTAL PASIVO CORRIENTE 95.300                111.952              

TOTAL ACTIVO 382.363              400.755              TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 382.363              400.755              

GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A.

(Miles de Euros)

BALANCES DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

Las Notas 1 a 16 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del Balance de Situación al 31 de diciembre de 2011.
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31/12/2011 31/12/2010

OPERACIONES CONTINUADAS:

Importe neto de la cifra de negocios (Nota 13.1 y 14) 710 1.184

  Prestación de servicios 710 1.184

Otros ingresos de explotación (Nota 13.1) 22.510 20.331

  Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 22.510 20.331

Gastos de personal (7.979) (7.220)

  Sueldos, salarios y asimilados (6.339) (5.401)

  Cargas sociales (Nota 13.2) (1.640) (1.819)

Otros gastos de explotación (11.473) (11.375)

  Servicios exteriores (Nota 13.4) (11.278) (11.357)

  Tributos - (9)

  Otros gastos de gestión corriente (195) (9)

Amortización del inmovilizado (Notas 5 y 6) (177) (169)

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 3.591 2.751

Ingresos financieros 147 20

  De valores negociables y otros instrumentos financieros 147 20

Gastos financieros (1.819) (2.425)

  Por otras deudas con empresas del Grupo y asociadas (Nota 14) (1.280) (1.107)

  Por otras deudas con terceros (539) (1.318)

Variación de valor razonable en instrumentos financieros (Notas 4.d y 11.2) 125 (316)

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros (Notas 7 y 10) (4.668) (5.115)

RESULTADO FINANCIERO (6.215) (7.836)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (Pérdida) (2.624) (5.085)

Impuestos sobre beneficios (Nota 12.2) 787 1.525

RESULTADO DE LAS OPERACIONES CONTINUADAS (1.837) (3.560)

RESULTADO DEL EJERCICIO (Pérdida) (1.837) (3.560)

Las Notas 1 a 16 de la Memoria adjunta forman parte integrante de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2011.

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010
(Miles de Euros)

GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A.
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Ejercicio     
2011

Ejercicio        
2010

Recursos generados por operaciones:
(+) Resultado antes de impuestos (2.624) (5.085)
(+) Dotación a la amortización 178 169 
(-) Ingresos financieros (857) (1.204)
(+) Gastos financieros 1.819 3.674 

(+/-) Resultado por variaciones de valor de instrumentos financieros (125) (933)
(+/-) Otras ganancias o pérdidas 4.668 5.115 

Total Recursos generados por operaciones 3.059 1.736 

Ajuste por otros resultados
(-) Impuesto sobre beneficios pagado en el ejercicio - 1.530 

(+/-) (Incremento) / Disminución del capital corriente operativo 630 (1.116)
(+/-) Otros cobros/(pagos) por operaciones de explotación (1.360) (6)

1. TOTAL FLUJOS NETOS DE TESORERÍA POR OPERACIONES 2.329 2.144 

Inversiones:
(-) Inmovilizado materia e inver.inmobiliarias (9) (87)
(-) Inmovilizado intangible (10) (10)
(-) Inversiones en empresas vinculadas y operación de escisión (2.400) (8.653)
(-) Participaciones y otros activos financieros - - 

Total Inversiones (2.419) (8.750)

Dividendos cobrados - - 

Desinversiones:
(+) Inversiones en empresas vinculadas 3.399 - 
(+) Participaciones y otros activos financieros - 11 

Total Desinversiones 3.399 11 

(+/-) Variación de las inversiones financieras corrientes 32.806 (7.144)
Otros cobros / (pagos) por operaciones de inversión: 32.806 (6.929)

2. TOTAL FLUJOS NETOS DE TESORERÍA POR INVERSIONES 33.786 (15.668)

Incremento / (Disminución) del endeudamiento financiero (17.860) 11.467 

Intereses netos: (962) (2.471)
Cobrados 857 19 
Pagados (1.819) (2.425)

Otros cobros / (pagos) por operaciones de financiación (20.154) - 

3. TOTAL FLUJOS NETOS DE TESORERÍA POR FINANCIACIÓN (38.976) 8.996 

FLUJOS TOTALES DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (2.861) (4.528)

SALDO INICIAL DE TESORERÍA Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 3.383 7.911 

Movimiento habido en el ejercicio (2.861) (4.528)

SALDO FINAL DE TESORERÍA Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 522 3.383 

GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A.
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010

(Miles de euros)

Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2011.  
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Ejercicio Ejercicio

2011 2010

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (1.837) (3.560)

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto

  -Por cobertura de flujos de efectivo - (149)

  -Efecto impositivo - 44

Total Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto - (105)

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias

  -Por cobertura de flujos de efectivo - 1.273

  -Efecto impositivo - (382)

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias - 891

Total Ingresos y gastos reconocidos (1.837) (2.774)

GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010 
A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

(Miles de Euros)

 
 

Prima de Reserva Reservas Reservas Rdos.Negat. Ajustes al Resultado

Capital emisión Legal voluntarias de fusión ejerc.anter. patrimonio del ejercicio TOTAL

Saldo al 31 de diciembre de 2009 1.951 155.578 263 36.619 130.530 - (20.205) (74.259) 230.477

  Distribución del resultado del ejercicio 2009:

   -A reservas - - - - - (74.259) - 74.259 -

   Escisión (Nota 1) - - - - - - 19.419 - 19.419

Ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2010 - - - - - - 786 (3.560) (2.774)

Saldo al 31 de diciembre de 2010 1.951 155.578 263 36.619 130.530 (74.259) - (3.560) 247.122

  Distribución del resultado del ejercicio 2010:

  -A resultados negativos de ejercicios anteriores - - - - - (3.560) - 3.560 -

Ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2011 - - - - - - - (1.837) (1.837)

Saldo al 31 de diciembre de 2011 1.951 155.578 263 36.619 130.530 (77.818) - (1.837) 245.286

Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2011.

(Miles de Euros)

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 2010 
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GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A. 
Memoria del ejercicio 2011 
 

1. Constitución, régimen legal y actividades 

Constitución 

Grupo Empresarial San José, S.A. (en adelante, “la Sociedad”), anteriormente denominada Udra, S.A., de 
duración indefinida, se constituyó el 18 de agosto de 1987, mediante escritura otorgada en Pontevedra ante el 
notario de la misma D. Rafael Sanmartín Losada, bajo el número 1539 de Protocolo. 

En la Junta General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad de fecha 17 de junio de 2008 se 
acordó el cambio de denominación social, adoptando la de “Grupo Empresarial San José, S.A.”, habiéndose 
formalizado mediante escritura de fecha 17 de julio de 2009. 

Figura inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra en el folio 88 del Libro 586 de Sociedades, inscripción 1ª de 
la hoja nº 8119. Tiene asignado el C.I.F. número A-36.046.993.  

Su domicilio social radica en Pontevedra, calle Rosalía de Castro número 44. 

Con fecha 17 y 18 de marzo de 2010, los Administradores de la sociedad “San José Desarrollos Inmobiliarios 
S.A.” y de su principal accionista “Grupo Empresarial San José, S.A.” aprobaron, respectivamente, el proyecto de 
segregación de rama de esta segunda, por el que se traspasó en bloque, mediante una ampliación de capital con 
aportación no dineraria, y sucesión universal, todos los activos y pasivos integrados en la rama inmobiliaria de 
Grupo Empresarial San José, S.A., de conformidad con lo dispuesto en el Título III de la Ley 3/2009 de 3 de abril 
de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles. Dicha operación fue aprobada por la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 28 de junio de 2010, La 
identificación de los activos incluidos en la rama escindida, así como su valoración y evaluación por experto 
independiente se incluyó en las cuentas anuales de las Sociedad correspondientes al ejercicio 2010.  

Régimen legal 

La Sociedad se rige por sus Estatutos, el Código de Comercio, la Ley de Sociedades de Capital y demás 
disposiciones legales aplicables a este tipo de Sociedades. 

Actividades 

La Sociedad, matriz del Grupo Empresarial San José y sociedades dependientes (GRUPO SANJOSE), tiene como 
objeto fundamental la dirección y el control del conjunto de las actividades empresariales que desarrollen 
sociedades en cuyo capital participa de forma significativa y duradera. 

El objeto de la Sociedad lo constituye además la promoción de toda clase de edificaciones de carácter 
inmobiliario; la construcción en general, ya sea por cuenta propia o ajena, personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, en régimen de administración, contrata o de cualquier otra forma, de todo tipo de edificaciones y 
realización de cualquier clase de obras.  

Asimismo, la Sociedad podrá suscribir, comprar y, por cualquier título, adquirir acciones y/o participaciones 
sociales en otras Sociedades Anónimas y/o Limitadas, aún cuando el objeto social de las mismas no coincida con 
el que es propio de Grupo Empresarial San José, S.A., pudiendo igualmente constituir nuevas Sociedades 
Anónimas o Limitadas con otras personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea el objeto o actividad de lícito 
comercio que se establezca para éstas. 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones y 
contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la 
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situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses específicos en la 
presente memoria de las Cuentas Anuales respecto a información de cuestiones medioambientales. 

Operaciones habidas en el ejercicio: 

Operación de escisión total de la sociedad “Sanjose Tecnologías, S.A.” en beneficio de las sociedades 
“Constructora San José, S.A.”, “Sanjose Energía y Medio Ambiente, S.A.” y “Sanjose Concesiones y 
Servicios, S.A.” 

Los Órganos de Administración de las sociedades intervinientes, en sesión del día 28 de junio de 2010, aprobaron 
la escisión total de activos de la sociedad “Sanjose Tecnologías, S.A.”, con división de la totalidad de su 
patrimonio en las siguientes tres ramas de actividad, a favor de las siguientes sociedades beneficiarias. Los 
elementos que constituyen cada una de ellas han sido valorados por los Administradores de la Sociedad en 
11.409 mil euros, desglosándose de la siguiente manera: 

- Actividad de ingeniería y construcción industrial: siendo la sociedad beneficiaria “Constructora San José, 
S.A.”. El valor total de la rama escindida asciende a 5.045 miles de euros 

-  Actividad de mantenimiento de todo tipo de instalaciones: siendo la sociedad beneficiacia “Sanjose 
Concesiones y Servicios, S.A.”. El valor total de la rama escindida asciende a 2.386 miles de euros. 

- Actividad de promoción, generación y producción de energía: siendo la sociedad beneficiacia “Sanjose 
Energía y Medio Ambiente, S.A.”. El valor total de la rama escindida asciende a 3.978 miles de euros. 

El valor total de la sociedad escindida, así como el valor de cada rama, fue objeto de evaluación positiva por parte 
de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. en su informe emitido el 19 de octubre de 2010, que actuó en la 
operación como experto independiente nombrado por el Registro Mercantil de Pontevedra. 

Esta operación fue aprobada por la Junta General de Accionistas de la Sociedad dominante de fecha 25 de 
noviembre de 2010, y elevada a escritura pública de fecha 27 de diciembre de 2010, Con fecha 20 de julio de 
2011 se ha realizado la inscripción en el Registro Mercantil.  

 

Fusión de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. con sus sociedades participadas Parzara, S.L.U., 
Guadalmina Inversiones, S.L.U., Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A.U., Parquesol Promociones y 
Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. y Parque Usera, S.L. 

El 7 de abril de 2008, los Administradores de la sociedad del Grupo “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A.”  
(sociedad absorbente) y de sus sociedades dependientes Parzara, S.L.U., Guadalmina Inversiones, S.L.U., 
Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A.U., Parquesol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. y Parque 
Usera, S.L., suscribieron un “Proyecto de Fusión por Absorción”, que fue presentado para su depósito en los 
Registros Mercantiles de Madrid y Valladolid, para su posterior publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil (BORME). 

El citado “Proyecto de Fusión” ha sido aprobado por las respectiva Juntas Generales de Accionistas o de Socios, o 
por los Socios Únicos, de las sociedades que intervienen en el proceso de fusión, en sus reuniones celebradas el 
26 de junio de 2008, en todos los casos y ha sido inscrito en el Registro Mercantil con fecha 16 de junio de 2009. 

Una vez perfeccionado dicho “Proceso de Fusión” la Sociedad Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. 
(actualmente, y en virtud del procedo de fusión comentado anteriormente, Grupo Empresarial San José, S.A.) ha 
pasado a  ocupar la posición jurídica de las sociedades absorbidas, quedando como única persona legitimada 
para la titularidad, administración y disposición de los patrimonios de las sociedades absorbidas.   

La fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades absorbidas se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de ”Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A.” (sociedad absorbente) es la del 1 de enero de 
2008. 
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Dado que, a la fecha de fusión, la totalidad de los capitales de las sociedades absorbidas eran, directa o 
indirectamente, propiedad de la sociedad absorbente, no procede aumentar el capital social de ésta última, ni 
efectuar canje de acciones o participaciones, ni ha resultado necesaria la elaboración de los Informes de los 
Administradores y de los Expertos Independientes acerca del Proyecto de Fusión. 

La operación de fusión se ha acogido al Régimen especial tributario previsto en el Capítulo VIII, del Título VII del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, lo cual será comunicado formalmente a la Administración Tributaria. 

Fusión de Udra, S.A. con Grupo Empresarial San José, S.A., San José Infraestructuras y Servicios, S.A., 
Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. y LHOTSE Desarrollos Inmobiliarios, S.L. 

El 7 de abril de 2008, los Administradores de Udra, S.A. (sociedad absorbente) y de las sociedades dependientes 
Grupo Empresarial San José, S.A., San José Infraestructuras y Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol 
Inmobiliaria y Proyectos, S.A.  y LHOTSE Desarrollos Inmobiliarios, S.L., suscribieron un “Proyecto de Fusión por 
Absorción”, que fue presentado para su depósito en los Registros Mercantiles de Pontevedra, Madrid y Valladolid, 
para su posterior publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME). 

Con fechas 19 y 20 de mayo de 2008, se elaboraron los preceptivos Informe de Experto Independiente sobre el 
contenido del Proyecto de Fusión y sobre el patrimonio social aportado por las sociedades absorbidas y el Informe 
de los Administradores explicando y justificando de forma detallada el Proyecto de Fusión en sus aspectos 
jurídicos y económicos, con especial referencia al tipo de canje de las acciones y a las especiales dificultades de 
valoración encontradas. 

El citado “Proyecto de Fusión” fue aprobado por las respectivas Juntas Generales de Accionistas o de Socios, o 
por los Socios Únicos, de las sociedades que intervienen en el proceso de fusión, en sus reuniones celebradas el 
26 y 27 de junio de 2008, en todos los casos. No obstante, a fecha 31 de diciembre de 2008, la escritura pública 
correspondiente y su presentación en los Registros Mercantiles procedentes, se encontraba en proceso de 
formalización. 

La fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades absorbidas se entienden realizadas a efectos 
contables por cuenta de la Sociedad (sociedad absorbente) es la del 1 de enero de 2008. La inscripción de la 
escritura de fusión en el Registro Mercantil se ha realizado con fecha 17 de julio de 2009. Tras el 
perfeccionamiento de dicha operación, con fecha 20 de julio de 2009 la Sociedad ha pasado a cotizar en la Bolsa 
de Valores. 

Una vez culminado este proceso de fusión, la sociedad GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A. (antes Udra, 
S.A.) ha pasado a ocupar la posición jurídica de las sociedades absorbidas, quedando como única persona 
legitimada para la titularidad, administración y disposición de los patrimonios de las sociedades absorbidas.  

La mencionada operación de fusión se ha sometido al régimen de neutralidad fiscal regulado en el Capítulo VIII 
del Título VII de R.D.L 4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, y el apartado 3 de su disposición adicional segunda, así como el artículo 45, párrafo I.B).10, del RD 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

La sociedad fusionada “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A.” constituía la sociedad dominante de un perímetro 
fiscal. A partir del 17 de julio de 2009, fecha en la que se produce la elevación a público y registro de la operación 
de fusión, la sociedad “Grupo Empresarial San José, S.A.” ha pasado a ostentar la posición de sociedad 
dominante de dicho perímetro fiscal. Adicionalmente a lo comentado, no existen beneficios fiscales disfrutados por 
las sociedades absorbidas respecto a los que la Sociedad deba asumir el cumplimiento de determinados 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 90 del mencionado R.D.L. 4/2004. 

Ampliación de capital social en San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A. 

Los accionistas de San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A., reunidos en Junta General Extraordinaria el 19 de 
septiembre de 2008, acordaron una ampliación de capital, mediante aportación no dineraria, con exclusión total 
del derecho de suscripción preferente de los Accionistas minoritarios de la Sociedad. 
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La eficacia de este aumento de capital estaba condicionada a la condición suspensiva consistente en la inscripción 
en los Registros Mercantiles correspondientes de las escrituras públicas en virtud de las cuales se formalice: (i) La 
fusión mediante absorción simultánea por Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. y cinco de sus sociedades 
participadas; y (ii) La fusión mediante la absorción simultánea de Grupo Empresarial San José, S.A., San José 
Infraestructuras y Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. y Lhotse Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L., como sociedades absorbidas por parte de GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A., como 
sociedad absorbente.  

El balance de fusión de las sociedades absorbidas, cerrados el 31 de diciembre de 2008, así como el resto de 
información necesaria, se puso de manifiesto en las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 
en que se perfeccionó la operación. 

2. Bases de presentación de las Cuentas Anuales 

a)  Marco Normativo de información financiera aplicable a la Sociedad 

Estas cuentas anuales se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en:   

i) Código de Comercio y la restante legislación mercantil.  

ii) Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 y sus Adaptaciones sectoriales.  

iii) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en 
desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.  

iv) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

b) Imagen fiel 

Las Cuentas Anuales, formuladas por los Administradores de la Sociedad, han sido preparadas a partir de los 
registros contables de la Sociedad, y se presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
que le resulta de aplicación y en particular, los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Sociedad, de los cambios 
en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo habidos durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas 
anuales, que han sido formuladas por los Administradores de la Sociedad, se someterán a la aprobación por la 
Junta General de Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, estimándose que serán aprobadas sin modificación 
alguna. Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 2010 fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada el 27 de junio de 2011, y depositadas en el Registro Mercantil de Pontevedra. 

c) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas 

En la elaboración de las presentes cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por los 
Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que 
figuran registrados en ellas. Básicamente estas estimaciones se refieren a: 

• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos (Notas 4.c y 4.d). 

• La vida útil de los activos intangibles, materiales e inversiones inmobiliarias (Notas 4.a, 4.b y 4.c). 

• El valor razonable de determinados activos no cotizados (Nota 4.d).  

• El importe de determinadas provisiones (Notas 4.g y 4.h). 

• Evaluación de la recuperabilidad de los créditos fiscales (Notas 4.e y 12.3) 
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d) Principios contables no obligatorios aplicados 

Los Administradores de la Sociedad formulan las presentes cuentas anuales teniendo en consideración la 
totalidad de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas 
cuentas. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 

e) Agrupación de partidas 

Determinadas partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en 
el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo adjuntos, se presentan de forma agrupada para facilitar su 
comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha incluido la información desagregada en las 
correspondientes notas de la memoria. 

f) Comparación de la información 

La información contenida en la presente memoria referida al ejercicio 2011 se presenta, a efectos comparativos, 
con la información del ejercicio 2010. 

g) Fondo de maniobra 

Según se desprende del balance de situación al 31 de diciembre de 2011 adjunto, a dicha fecha la Sociedad tiene 
un fondo de maniobra negativo por importe de 25.570 miles de euros, al ser el activo corriente menor al pasivo 
corriente. 

Los Administradores de la Sociedad no prevén dificultades para hacer frente al pago de las deudas en la fecha de 
su vencimiento. En este sentido cabe destacar que el principal pasivo corriente es la deuda con sociedades del 
Grupo, derivada del hecho de que la Sociedad sea matriz de un Grupo Fiscal (véase Nota 4.e), así como de la 
cuenta corriente financiera que la Sociedad tiene firmada con éstas (véase Nota 14.2). 

h) Consolidación 

La Sociedad es cabecera de un grupo de entidades dependientes y asociadas (véase Nota 7), que formula 
separadamente cuentas anuales consolidadas. Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2011, son 
formuladas conjuntamente con las presentes, y se han elaborado de acuerdo con lo establecido en las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 
(CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (en adelante “NIIF-UE”). Las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2010, fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 
27 de Junio de 2011 y depositadas en el Registro Mercantil de Pontevedra. 

Las presentes cuentas anuales no reflejan las variaciones del valor que resultarían de consolidar las cuentas 
anuales de sus sociedades participadas.  

Las principales cifras de las Cuentas Anuales consolidadas de la Sociedad, son las siguientes: 

 Miles de 

Euros 

  
Capital y prima de emisión 157.529 
Reservas y resto de patrimonio asignado a la soc.dominante 126.428 
Resultado neto del ejercicio atribuido a la soc.dominante (Pérdidas) (36.150) 
Activos totales 2.897.080 
Cifra de negocios 752.232 
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3. Aplicación de resultados 

Los Administradores de la Sociedad propondrán a la Junta General de Accionistas la aplicación de la pérdida del 
ejercicio 2011 con cargo a “Resultados negativos de ejercicios anteriores”, para su compensación con los 
beneficios que la Sociedad genere en el futuro. 

4. Normas de registro y valoración 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de las cuentas anuales 
de los ejercicios 2011 y 2010, de acuerdo con lo establecido por el Plan General de Contabilidad, son las 
siguientes: 

a) Inmovilizado  intangible 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de 
producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la correspondiente amortización acumulada y, 
en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado de acuerdo al criterio fijado en la Nota 4.c. 
Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. 

Fondo de comercio: 

El fondo de comercio figura en el activo cuando su valor se pone de manifiesto en virtud de una adquisición 
onerosa, en el contexto de una combinación de negocios. El fondo de comercio se asigna a cada una de las 
unidades generadoras de efectivo sobre las que se espera que recaigan los beneficios de la combinación de 
negocios, y no se amortiza. En su lugar, dichas unidades generadoras de efectivo se someten, al menos 
anualmente, a un test de deterioro conforme a la metodología indicada más adelante, procediéndose, en su 
caso, a registrar la correspondiente corrección valorativa. 

Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el fondo de comercio no son objeto de reversión en 
ejercicios posteriores. 

La Sociedad registra en este epígrafe el fondo de comercio aflorado en las operaciones de reestructuración 
societaria habidas en los últimos ejercicios (véase Nota 1), estando asociado a la participación en la sociedad 
participada Constructora San José, S.A. 

Aplicaciones informáticas: 

La Sociedad registra en esta cuenta  los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de programas de 
ordenador, incluidos los costes de desarrollo de las páginas web. Los costes de mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. La 
amortización de las aplicaciones informáticas se realiza aplicando el método lineal durante un periodo de 3 
años. 

b) Inmovilizado material 

 El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción, y 
posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las 
hubiera, conforme al criterio mencionado en la Nota 4.c. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el inmovilizado 
material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. Por el contrario, los 
importes invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar la vida útil de 
dichos bienes se registran como mayor coste de los mismos. 

La amortización de los elementos de inmovilizado material se efectúa siguiendo el método lineal, a partir de la 
puesta en condiciones de funcionamiento de los bienes o de la adquisición del activo, en base a los años de 
vida útil estimados para cada elemento o grupo de elementos, según el siguiente detalle: 
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Descripción Años 

  
Otro inmovilizado 3 – 8 
  

 

c) Deterioro de valor de activos intangibles y materiales 

Al cierre de cada ejercicio (para el caso del fondo de comercio o activos intangibles de vida útil indefinida) o 
siempre que existan indicios de pérdida de valor (para el resto de los activos), la Sociedad procede a estimar 
mediante el denominado “Test de deterioro” la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor 
recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. 

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los costes de venta 
y el valor en uso. 

Los valores recuperables se calculan para cada unidad generadora de efectivo, si bien en el caso de 
inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible, los cálculos de deterioro se efectúan elemento a 
elemento, de forma individualizada. 

Las proyecciones son preparadas por la Dirección de la Sociedad sobre la base de la experiencia pasada y en 
función de las mejores estimaciones disponibles, siendo éstas consistentes con la información procedente del 
exterior. 

En el caso de que se deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad generadora de efectivo a la que 
se hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, se reduce en primer lugar el valor contable del 
fondo de comercio correspondiente a dicha unidad. Si el deterioro supera el importe de éste, en segundo lugar 
se reduce, en proporción a su valor contable, el del resto de activos de la unidad generadora de efectivo, hasta 
el límite del mayor valor entre los siguientes: su valor razonable menos los costes de venta, su valor en uso y 
cero. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente (circunstancia no permitida en el caso 
específico del fondo de comercio), el importe en libros del activo o de la unidad generadora de efectivo se 
incrementa en la estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el importe en libros 
incrementado no supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna 
pérdida por deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversión de una pérdida por deterioro de valor se 
reconoce como ingreso. 

d) Instrumentos financieros 

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance de situación cuando la Sociedad se 
convierte en una parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones del mismo. En concreto, los 
instrumentos de deuda se registran desde la fecha en la que surge el derecho legal a recibir o la obligación 
legal de pagar, respectivamente, efectivo. 

Por su parte, los derivados financieros (instrumentos financieros cuyo valor cambia como respuesta a los 
cambios en una variable observable del mercado, tal como un tipo de interés, de cambio, el precio de un 
instrumento financiero o un índice de mercado, cuya inversión inicial es muy pequeña en relación a otros 
instrumentos financieros con respuesta similar a los cambios en las condiciones de mercado, y que se liquida 
generalmente en una fecha futura), con carácter general, se registran en la fecha de su contratación. 

Las cuentas comerciales a cobrar no devengan interés alguno y se registran a su valor nominal. No obstante, 
se dota una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando existe evidencia 
objetiva que los importes a cobrar serán irrecuperables. 

El importe de las entregas a cuenta recibidas de los clientes antes del reconocimiento de la venta de los 
correspondientes inmuebles se registra formando parte del epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar” del pasivo corriente del balance de situación. 
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La Sociedad ha aplicado a sus instrumentos financieros las normas de valoración que se indican a 
continuación: 

Activos financieros 

Los activos financieros se registran inicialmente a su coste de adquisición, incluyendo los costes de la 
operación. Los activos financieros mantenidos por la Sociedad se clasifican como: 

• Préstamos y cuentas a cobrar generados por la Sociedad: activos financieros originados por la Sociedad a 
cambio de suministrar efectivo, bienes o servicios directamente a un deudor, se valoran a “coste amortizado” y 
no se negocian en un mercado activo. 

• Inversiones en el patrimonio de empresas del Grupo, asociadas y multigrupo: se consideran empresas del 
grupo aquellas vinculadas con la Sociedad por una relación de control, y empresas asociadas aquellas sobre 
las la Sociedad ejerce una influencia significativa. Adicionalmente, dentro de la categoría de multigrupo se 
incluye a aquellas sociedades sobre las, en virtud de un acuerdo, se ejerce un control conjunto con uno o más 
socios. 

A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra empresa forma parte del grupo 
cuando constituyan una unidad de decisión en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 Se entenderá que una empresa es asociada cuando sin que se trate de una empresa del grupo, en el sentido 
señalado anteriormente, alguna o algunas de las empresas que lo forman, incluida la entidad o persona física 
dominante, ejerza sobre tal empresa una influencia notable. A estos efectos se presumirá que existe tal 
influencia notable cuando se produzca una participación en el capital de la empresa, que se reputa asociada, 
de al menos el 20%, salvo prueba en contrario. 

Valoración inicial 

Los activos financieros se registran, en términos generales, inicialmente al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles.     

Desde el 1 de enero de 2010, en el caso de inversiones en el patrimonio de empresas del grupo que otorgan 
control sobre la sociedad dependiente, los honorarios abonados a asesores legales u otros profesionales 
relacionados con la adquisición de la inversión se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Valoración posterior 

Los préstamos, partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por su coste 
amortizado. 

Las inversiones en empresas del Grupo, asociadas y multigrupo se valoran por su coste, minorado, en su 
caso, por el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Dichas correcciones se calculan 
como la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados 
de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de 
la entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración (incluyendo el 
Fondo de Comercio, si lo hubiera), netas de su impacto fiscal. 

Al menos al cierre del ejercicio la Sociedad realiza un test de deterioro para los activos financieros que no 
están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor 
recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el registro de este 
deterioro se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Pasivos financieros y patrimonio neto 

Los pasivos financieros y los instrumentos de capital se clasifican conforme al contenido de los acuerdos 
contractuales pactados. Un instrumento de capital es un negocio jurídico que evidencia una participación 
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residual en los activos de la entidad que los emite, una vez deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de 
capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio neto por el importe recibido, neto de los costes 
directos de emisión. 

Los principales pasivos financieros que mantiene la Sociedad son pasivos financieros a vencimiento, que se 
valoran a “coste amortizado”.  

Los préstamos y créditos bancarios, que devengan intereses, se registran por el importe recibido, neto de los 
costes directos de emisión. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 
reembolso y los costes directos de emisión, se contabilizan de acuerdo con el criterio del devengo en la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada, utilizando el método del “tipo de interés efectivo”, y se añaden al importe 
en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en el que se producen. 

Los acreedores comerciales, con carácter general, no devengan intereses y se registran a su valor nominal. 

Instrumentos financieros derivados 

Las actividades de la Sociedad la exponen, fundamentalmente, a los riesgos de tipo de interés, razón por la 
que utiliza derivados financieros, básicamente “Interest Rate Swap” (IRS), como parte de su estrategia para 
disminuir su exposición a los riesgos de tipo de interés. Cuando estas operaciones cumplen determinados 
requisitos, dichas operaciones son consideradas como de “cobertura”. 

Para que una operación pueda calificarse como de “cobertura”, debe hacerse desde el momento inicial de la 
operación o de los instrumentos incluidos en dicha cobertura, documentando dicha operación de cobertura de 
manera adecuada. En la documentación de las operaciones de cobertura se identifican adecuadamente el 
instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o instrumentos de cobertura, además de la naturaleza 
del riesgo que se pretende cubrir, así como los criterios o métodos seguidos para valorar la eficacia de la 
cobertura a lo largo de toda la duración de la misma, atendiendo al riesgo que se pretende cubrir. 

En consecuencia, a efectos contables, sólo se considera como “operaciones de cobertura” aquellas que se 
consideran altamente eficaces a lo largo de la duración de las mismas. Una cobertura se considera altamente 
eficaz, si durante el plazo previsto de duración de la misma las variaciones que se produzcan en el “valor 
razonable” o en los “flujos de efectivo atribuidos al riesgo cubierto en la operación de cobertura” del 
instrumento o de los instrumentos financieros cubiertos son compensados, en su práctica totalidad, por las 
variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento o de los 
instrumentos de cobertura. 

Para medir la eficacia de las operaciones de cobertura definidas como tales, se analiza si desde el inicio y 
hasta el final del plazo definido para la operación de cobertura se pueden esperar, prospectivamente, que los 
cambios en el “valor razonable” o en los “flujos de efectivo” de la partida cubierta que sean atribuibles al riesgo 
cubierto serán compensados, casi completamente, por los cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo, según el caso, del instrumento o instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los resultados 
de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación del 80 al 125 % respecto al resultado de la 
partida cubierta. 

Las operaciones de cobertura se clasifican en las siguientes categorías: 

• Coberturas de valor razonable. Cubren la exposición a la variación en el valor razonable de activos y 
pasivos financieros o de compromisos en firma aún no reconocidos, o de una porción identificada de dichos 
activos, pasivos o compromisos en firme, atribuible a un riesgo en particular, y siempre que afecten a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

• Coberturas de flujos de efectivo. Cubren la variación de los flujos de efectivo que se atribuyen a un 
riesgo particular asociado con un activo o pasivo financiero o una transacción prevista altamente probable, 
siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Se interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuando el instrumento de 
cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir los requisitos para ser 
considerada como tal o cuando se procede a revocar la consideración de la operación como de cobertura. 
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Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior, se produce la interrupción de la operación de 
cobertura de valor razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste amortizado, los ajustes en 
su valor realizados con motivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas anteriormente descrita se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias hasta el vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el 
tipo de interés efectivo recalculado en la fecha de interrupción de dicha operación de cobertura. 

Por su parte, en el caso de producirse la interrupción de una operación de cobertura de flujos de efectivo, el 
resultado acumulado del instrumento de cobertura registrado en el patrimonio neto, permanecerá registrado en 
dicho capítulo hasta que la transacción prevista cubierta ocurra, momento en el cual se procederá a imputar a 
la cuenta de pérdidas y ganancias o a corregir el coste de adquisición del activo o pasivo a registrar, en el caso 
de que la partida cubierta sea una transacción prevista que culmine con el registro de un activo o pasivo 
financiero. 

Al 31 de diciembre de 2011, la Sociedad mantiene contratado un contrato relativo a instrumentos financieros 
derivados, sin que cumpliera con los requisitos indicados anteriormente para poder ser calificado como una 
operación de cobertura de flujos de efectivo y, por ello, las variaciones del valor razonable habidas en el 
ejercicio se han registrado en el epígrafe “Variación del valor razonable en instrumentos financieros” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2011 adjunta (véase Nota 11.2). La variación imputada a la cuenta 
de resultados en el ejercicio 2011 asciende a una ganancia de 125 miles de euros. En el ejercicio 2010 la 
imputación fue negativa, por importe de 316 miles de euros 

e) Impuesto sobre beneficios 

Grupo Empresarial San José S.A. y la totalidad de sus sociedades dependientes españolas en las que posee 
una participación igual o superior al 75%, tributan por el Impuesto sobre Sociedades en Régimen de 
Declaración Consolidada desde el ejercicio 2006.  

Así mismo, a partir del 17 de julio de 2009, fecha en la que se ha elevado a público e inscrito en el Registro 
Mercantil la fusión de la Sociedad con ciertas sociedades participadas entre las que se encontraba “Parquesol 
Inmobiliaria y Proyectos, S.A.” (véase Nota 1), sociedad que a su vez constituía grupo de consolidación fiscal, 
la Sociedad ha pasado a integrarse en su perímetro de consolidación fiscal a la totalidad de sociedades que se 
integraban en el perímetro de consolidación fiscal de la sociedad absorbida. 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades se calcula sobre el resultado económico, modificado, en su caso, 
por las diferencias permanentes que surgen respecto al resultado fiscal y que no revierten en periodos 
subsiguientes.  

Los créditos por  deducciones y bonificaciones generadas se minoran del impuesto devengado  individual 
siempre que su aplicación sea realizada por el Grupo de Consolidación fiscal en el ejercicio. 

Los créditos por  deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas individuales, 
previas a la incorporación de la compañía al Grupo de Consolidación Fiscal, se registran siempre que su 
realización futura esté razonablemente asegurada. 

Las diferencias existentes entre la base imponible individual y el resultado contable antes del impuestos del 
ejercicio, derivado de los diferentes criterios temporales de imputación empleados para determinar ambas 
magnitudes y susceptibles de revertir en períodos subsiguientes se registran como Impuesto sobre beneficios 
anticipado o Impuesto sobre beneficios diferido, según corresponda. 

Las diferencias derivadas de la aplicación del Régimen Fiscal  de Declaración Consolidada, en la medida que 
sean susceptibles de revertir en caso de modificación de la aplicación de dicho régimen, se registran como 
impuestos anticipados o impuesto diferidos por consolidación. 

A 31 de diciembre de 2011, las siguientes sociedades del Grupo SANJOSE tributan en régimen de 
Consolidación Fiscal, siendo la cabecera de dicho grupo “Grupo Empresarial San José, S.A.”: 

- Constructora San José, S.A. 

- Cartuja Inmobiliaria, S.A.U. 
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- Desarrollos Urbanísticos Udra, S.A.U. 

- Inmobiliaria Europea de Desarrollos Urbanísticos, S.A.U. 

- Inmobiliaria Americana de Desarrollos Urbanísticos, S.A.U. 

- San Pablo Plaza, S.A.U. 

- Inversiones Patrimoniales Guadaiza, S.L.U. 

- Tecnocontrol Instalaciones, S.L.U. 

- Tecnocontrol Sistemas de Seguridad, S.A.U. 

- Tecnocontrol Servicios, S.A.U. 

-  Basket King S.A. 

- Arserex S.A. 

- Comercial Udra S.A. 

- Udramedios S.A. 

-  Cadena de Tiendas S.A.U. 

- Trendy King S.A.U. 

- Outdoor King S.A.U. 

-  Hood Sports S.A.U. 

- Fashion King S.A.U. 

- Running King S.A.U. 

-  Enerxías Renovables de Galicia, S.A. 

-  Xornal de Galicia, S.A.U. 

- Asesoramiento y Gestión Integral de Edificios, S.A.U. (AGEINSA). 

- Azac, S.A.U. 

- Hotel Rey Pelayo, S.L. 

- Lardea, S.L. 

- Parquesol Construcciones, Obras y Mantenimientos, S.L. 

- Sofía Hoteles, S.L.U. 

- Urbemasa, S.A.U. 

- San José Concesiones y Sevicios, S.A.U. 

- SanJosé Energía y Medioambiente, S.A. 

- Udramedios Editora de Galicia, S.L. 

-    San Jose Desarrollos Inmobiliarios, S.A. 

-    Udralar, S.L. 

-    Udramar Inmobiliaria, S.L.U. 

-    Udrasol Inmobiliaria, S.L.U. 

-    Udrasur Inmobiliaria, S.L.U 

-    Copaga, S.L.U 

-    Douro Atlantico, S.L.U. 

-    Poligeneraciones parc de L´Alba 

-    Tecnologías Renovables de Aragón, S.A. 



 

 16 

-    Tecnologies Renovables de Catalunya, S.A. 

-    Xornal Galinet, S.A. 

 

f) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la 
contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. 

1. Las ventas de terrenos y solares, así como el coste de los mismos, se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el momento en el que se entregan los terrenos y se escritura la compraventa, momento en el que 
se consideran que se han transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad del bien vendido, no manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control 
efectivo sobre el mismo. 

En el caso de aquellas ventas de parcelas en las que la Sociedad tiene adquirido un compromiso de 
urbanización con las autoridades locales, en el momento de la venta se registra una provisión por los costes 
estimados y pendientes de incurrir para finalizar la misma. 

2. Ventas de promociones inmobiliarias, la Sociedad sigue el criterio de reconocer las ventas y el coste de las 
mismas cuando se han entregado los inmuebles y la propiedad de éstos ha sido transferida.  

3. Los ingresos por alquileres se registran en función de su devengo. 

4. Los ingresos por prestación de servicios y los gastos se imputan en función del criterio del devengo, es 
decir, cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

5. Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo y 
los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En cualquier caso, los intereses y 
dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

6. Los dividendos recibidos se registran en función de su devengo. 

De acuerdo con las normas contables aplicadas, la Sociedad no considera como ingresos los costes 
repercutidos a los arrendatarios de sus inversiones inmobiliarias. 

g) Provisiones y contingencias 

Los Administradores de la Sociedad en la formulación de las cuentas anuales diferencian entre: 

a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya 
cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto 
a su importe y/ o momento de cancelación. 

b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya 
materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes 
de la voluntad de la Sociedad. 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima  que la probabilidad de 
que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se 
reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos en las notas de la memoria, en la 
medida en que no sean considerados como remotos. 
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Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus 
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un 
gasto financiero conforme se va devengando. 

A 31 de diciembre de 2011 la Sociedad tiene registradas provisiones para riesgos y gastos, cuyo objeto es 
cubrir posibles contingencias derivadas de la tenencia de participaciones financieras (véase Nota 10.1). 

h)  Indemnizaciones por despido 

De acuerdo con la legislación vigente, la Sociedad está obligada al pago de indemnizaciones a aquellos 
empleados con los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las 
indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el ejercicio 
en el que se adopta la decisión del despido. Los Administradores de la Sociedad consideran que, a fecha 31 
de diciembre de 2011, las posibles contingencias que se pudieran desprender por este motivo están 
debidamente provisionadas. 

i) Transacciones con vinculadas 

La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente, los precios 
de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los Administradores de la Sociedad 
consideran que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de 
consideración en el futuro. 

j)   Acciones propias 

Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio neto por el importe recibido, 
neto de los gastos de emisión. 

Las acciones propias que adquiere la Sociedad durante el ejercicio se registran, por el valor de la 
contraprestación entregada a cambio, directamente como menor valor del Patrimonio Neto. Los resultados 
derivados de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos de patrimonio propio, se reconocen 
directamente en Patrimonio Neto, sin que en ningún caso se registre resultado alguno en la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias. 

A fecha 31 de diciembre de 2011, la Sociedad no posee acciones propias (véase Nota 9.5). 

k)  Aspectos medioambientales 

Debido a la actividad realizada por la Sociedad, no incurre en gastos ni posee activos ni obligaciones de 
naturaleza medioambiental. 

l)  Partidas corrientes y no corrientes 

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con carácter general 
se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera 
que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre del ejercicio, los activos financieros mantenidos 
para negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior al año y el 
efectivo y otros activos líquidos equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican como no 
corrientes.  

Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los pasivos financieros 
mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea 
superior al año y en general todas las obligaciones cuya vencimiento o extinción se producirá en el corto plazo. 
En caso contrario, se clasifican como no corrientes.   
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m) Estados de flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes sentidos: 

-  Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo por estos las 
inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

-  Actividades de explotación: Actividades típicas de la Sociedad, así como otras actividades que no pueden 
ser calificadas como de inversión o de financiación. 

-  Actividades de inversión: Las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo 
plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

-  Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 
neto y de los pasivos de carácter financiero. 

5. Inmovilizado intangible 

El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación, en los ejercicios 2011 y 2010, ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2011: 

 Miles de euros 

 

Saldo 

31-12-10 Adiciones 

Saldo 

31-12-11 

Coste:      
Fondo de comercio 6.095 - 6.095 
Aplicaciones informáticas 117 10 127 

Total coste 6.212 10 6.222 

Amortización acumulada:    
Aplicaciones informáticas (72) (26) (98) 
Total amortización acumulada (72) (26) (98) 

Coste Neto 6.140 (16) 6.124 

 

Ejercicio 2010: 

 Miles de euros 

 

Saldo 

31-12-09 

Retiros  por 

escisión 

(Nota 1) Traspasos Adiciones 

Saldo 

31-12-10 

Coste:        
Propiedad industrial 158 (158) - - - 
Fondo de comercio 6.095 - - - 6.095 
Aplicaciones informáticas 595 (481) - 10 117 

Total coste 6.848 (639) - 10 6.212 

Amortización acumulada:      
Propiedad industrial (156) 156 - - - 
Aplicaciones informáticas (445) 393 7 (34) (72) 
Total amortización acumulada (601) 549 7 (34) (72) 

Coste Neto 6.247 (90) 7 (24) 6.140 

 

Las principales variaciones existentes en el ejercicio 2010 corresponden a la segregación de rama de actividad de 
la Sociedad a favor de “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.” (véase Nota 1). 
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Derivado del proceso de fusión habido en el ejercicio 2009 (véase Nota 1) se registró en los estados financieros de 
la Sociedad un fondo de comercio por importe de 6.095 miles de euros, asociado a la participación en la sociedad 
“Constructora San José, S.A.” 

El coste de los activos intangibles en uso totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2011 y 2010  asciende a 
50 y 40 miles de euros, respectivamente. 

6. Inmovilizado material 

El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación, en los ejercicios 2011 y 2010, ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2011: 

 Miles de euros 

  
Saldo        

31-12-10 

Adiciones / 

Dotaciones 

Saldo        

31-12-11 

        

Coste:       
Otro inmovilizado material 1.123 8 1.131  
Total coste 1.123 8 1.131  

        

Amortización acumulada:       
Otro inmovilizado material (376) (151)  (527)  
Total amortización acumulada (376) (151)  (527)  

Inmovilizado material neto 747 (143)  604  

 

Ejercicio 2010:  

 Miles de Euros 

 
Saldo        

31-12-09 

Retiros  

por escisión 

(Nota 1) Retiros 

Adiciones / 

Dotaciones 

Saldo        

31-12-10 
         

Coste:        
Terrenos y construcciones  4.587 (4.587) - - - 
Instalaciones técnicas y 
maquinaria 1.071 

(1.071) - 
- - 

Otro inmovilizado material 2.886 (1.850) - 87 1.123 
Total coste 8.544 (7.508) - 87 1.123 

       

Amortización acumulada:      
Terrenos y construcciones (2.817) 2.816 1 - - 
Instalaciones técnicas y 
maquinaria (799) 688 

 
111 - - 

Otro inmovilizado material (1.909) 1.668 1 (136) (376) 
Total amortización acumulada (5.525) 5.172 113 (136) (376) 

Deterioros (123) 123 - - - 

Inmovilizado material neto 2.896 (2.213) 113 (49) 747 

 

Las principales variaciones del ejercicio 2010 corresponden a la segregación de rama de actividad de la Sociedad 
a favor de “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.” (véase Nota 1). 

El coste de los bienes en uso totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 asciende a 515 y 95 
miles de euros, respectivamente. 
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Es política de la Sociedad contratar las pólizas de seguros que den adecuada cobertura a los elementos del 
inmovilizado material. Los Administradores de la Sociedad estiman que las coberturas actualmente contratadas 
son suficientes. 

 

7.  Empresas del Grupo y asociadas 

7.1  Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a largo plazo 

El detalle de este epígrafe de los balances de situación al 31 de diciembre de 2011 y 2010, así como los 
principales movimientos registrados, son los siguientes: 

Ejercicio 2011 

 Miles de Euros 

 

Saldo a 

31.12.10 

Variación 

por 

Escisión 

(Nota 1) Retiros Adiciones 

Saldo a 

31.12.11 

Instrumentos de patrimonio      
  Coste (*) 256.315 (9.134) (38) - 247.143 
  Deterioro (11.444) 9.134 - (1.361) (3.671) 

 244.871 - (38) (1.361) 243.472 

      
Créditos y préstamos concedidos 3.425 (2.000) - 2.400 3.825 

Total 248.296 (2.000) (38) 1.039 247.297 

(*) Importe neto de los desembolsos de capital pendientes de realizar. 

Ejercicio 2010 

 Miles de Euros 

 

Saldo a 

31.12.09 

Retiros por 

Escisión 

(Nota 1) Adiciones 

Saldo a 

31.12.10 

Instrumentos de patrimonio     
  Coste (*) 332.775 (111.161) 34.701 256.315 
  Deterioro (36.228) 25.153 (369) (11.444) 

 296.547 (86.008) 34.332 244.871 

     
Créditos y préstamos concedidos 20.825 (17.400) - 3.425 

Total 317.372 (103.408) 34.332 248.296 

(*) Importe neto de los desembolsos de capital pendientes de realizar. 

El principal movimiento habido en la cartera de participaciones financieras de la Sociedad en el ejercicio 2011 es 
el correspondiente a la operación de escisión de “Sanjosé Tecnologías, S.A.U.” a favor de las sociedades 
participadas “Constructora San José, S.A.”, “San José Energía y Medio Ambiente, S.A.” y “San José Concesiones 
y Servicios, S.A.U.” Como consecuencia de dicha operación la Sociedad ha dado de baja el coste de la 
participación que poseía en “Sanjosé Tecnologías, S.A.” por importe de 19.902 miles de euros, así como la 
provisión asociada a dicha participación por importe de 9.134 miles de euros, incrementándose la participación de 
la Sociedad en “Constructora San José, S.A.”, “San José Concesiones y Servicios, S.A.U.” y “San José Energía y 
Medio Ambiente, S.A.” en 4.403, 2.386 y 3.978 miles de euros, respectivamente. 

Con fecha 20 de diciembre de 2011, la Sociedad ha procedido a la disolución y liquidación de la empresa 
participada “Gabinete de Selección de Personal, S.L.”, registrada a 31 de diciembre de 2010 por un coste neto de 
38 miles de euros.  El resultado de dicha operación es poco significativo. 
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Las adiciones registradas en el epígrafe de “Créditos a empresas del Grupo” corresponde íntegramente al 
préstamo participativo por importe de 2.400 miles de euros que la Sociedad ha concedido a su participada 
“Udramedios, S.A.U.”, con el objeto de subsanar la situación de desequilibrio patrimonial de dicha sociedad a 31 
de diciembre de 2011. 

El principal movimiento en la cartera de participaciones financieras de la Sociedad en el ejercicio 2010 fue el 
correspondiente a la operación de escisión de la rama de actividad inmobiliaria, a favor de su participada “San 
José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.”. Como consecuencia de dicha operación, la Sociedad aportó a su participada 
inversiones en instrumentos de patrimonio por un importe neto de 86.008 miles de euros, e incrementó el coste en 
dicha participada en un importe de 33.945 miles de euros (véase Nota 1), consistente en un total de 5.211.192 
acciones de “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.”. La participación de la Sociedad en el capital social de esta 
participada pasó de ser un 94,95% antes de esta operación, a un 97,17%. 

Adicionalmente, en el ejercicio 2010 la Sociedad incrementó su participación en “San José Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A.”, por importe de 756 miles de euros, que representa un 1,524% de su capital social,  mediante 
la compra de acciones de dicha sociedad a los accionistas minoritarios. Dicha operación se realizó mediante canje 
de acciones de la propia Sociedad. Como contraprestación, la Sociedad entregó a los vendedores un total de 
115.431 acciones propias, previamente adquiridas en el mercado (véase Nota 9.5).  

El detalle de las participaciones en empresas del Grupo y asociadas, así como de los créditos y préstamos 
concedidos a fecha 31 de diciembre de 2011 y 2010, es el siguiente: 

Ejercicio 2011: 

  Miles de Euros 

 % de participación Valor en libros de la participación  

 

Directa Indirecta Coste 

Deterioro 

del 

ejercicio 

Deterioro 

acumulado Coste Neto 

Créditos 

concedidos a 

largo plazo 

(*) 

Empresas del Grupo:        

Constructora San José, S.A. (a)  
 

99,79% - 92.510 - - 92.510 - 

San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A. (a) 98,69% - 123.675 - - 123.675 - 

Desarrollos Urbanísticos Udra, S.A.U. 100,00% - 20.200 - - 20.200 - 

San José Concesiones y Servicios, S.A.U. 100,00% - 2.446 - (19) 2.427 - 

San José Energía y Medio Ambiente, S.A. 99,99% 0,01% 4.039 (1.151) (1.212) 2.827 425 

Enerxías Renovables de Galicia, S.A. (**) 75,00% 25,00% 188 (188) (188) - - 
Cadena de Tiendas, S.A.U. 
 

100,00% - 60 - - 60 - 

Comercial Udra, S.A.U. 100,00% - 1.748 - - 1.748 - 

Constructora Udra Limitada (a) 7,00% 52,59% 25 - - 25 - 

SJB Müllroser Baugesellschaft GmbH 100,00% - 730 - (730) -  

Udra Medios, S.A.U. 100,00% - 1.500 - (1.500) - 3.400 

Udra México, S.A. de C.V. 0,01% 99,99% 22 (22) (22) - - 

TOTAL  247.143 (1.361) (3.671) 243.472 3.825 

(a) Sociedades auditadas por Deloitte, S.L. 

(*) El importe al 31 de diciembre de 2011 recogido en el epígrafe “Créditos y préstamos concedidos”, por 3.825 miles de euros, 
corresponde a préstamos participativos a largo plazo concedidos por la Sociedad a sus participadas. Estos préstamos 
devengan un interés variable determinado en función de la evolución del resultado de las sociedades participadas (Nota 14). 

(**) Al 31 de diciembre de 2011, la Sociedad tiene suscrito el 75% del capital social de “Enerxías Renovables de Galicia, S.A.”, 
por un importe total de 750 miles de euros, estando pendiente de desembolsar a dicha fecha un importe de 562 miles de 
euros, no siendo exigible a corto plazo. 
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Ejercicio 2010: 

  Miles de Euros 

 % de participación Valor en libros de la participación  

 

Directa Indirecta Coste 

Deterioro 

del 

ejercicio 

Deterioro 

acumulado Coste Neto 

Créditos 

concedidos a 

largo plazo 

Empresas del Grupo:        

Constructora San José, S.A. (a)  
 

99,79% - 88.106 - - 88.106 - 
San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A. (a) 98,69% - 123.675 - - 123.675 - 

SanJose Tecnologías, S.A.U. (a) 100,00% - 19.902 - (9.134) 10.768 2.000 

Desarrollos Urbanísticos Udra, S.A.U. 100,00% - 20.200 - - 20.200 - 

San José Concesiones y Servicios, S.A.U. 100,00% - 60 (11) (19) 41 - 

San José Energía y Medio Ambiente, S.A. 99,99% 0,01% 61 - (61) - 425 

Enerxías Renovables de Galicia, S.A. 75,00% 25,00% 188 - - 188 - 
Cadena de Tiendas, S.A.U. 
 

100,00% - 60 - - 60 - 
Comercial Udra, S.A.U. (a) 100,00% - 1.748 - - 1.748 - 

Constructora Udra Limitada (a) 7,00% 52,59% 25 - - 25 - 

Gabinete de Selección, S.L. 99,9% - 38 - - 38 - 

SJB Müllroser Baugesellschaft GmbH 100,00% - 730 - (730) - - 

Udra Medios, S.A.U. 100,00% - 1.500 (358) (1.500) - 1.000 

Udra México, S.A. de C.V. 2,82% 97,18% 22  - 22 - 

TOTAL  256.315 (369) (11.444) 244.871 3.425 

 (a) Sociedades auditadas por Deloitte, S.L. 

 

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad tiene dotada una provisión por importe total de 10.288  
miles de euros, que se registra en el epígrafe “Provisión para riesgos y gastos” del pasivo del balance de situación 
adjunto, cuyo objeto es cubrir posibles contingencias derivadas de la tenencia de estas participaciones financieras 
(véase Nota 10.1). 

La información más significativa relacionada con las empresas del Grupo, multigrupo y asociadas en las que 
participa la Sociedad, al cierre del ejercicio 2011 y 2010, es la siguiente: 
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Ejercicio 2011: 

   Miles de euros (*) 

Resultado    

Capital y 

Prima 
De 

Explotación 

Del 

Ejercicio 

Resto de 

Patrimonio 

Neto 

Total 

Patrimonio 

Neto 

        
Empresas del Grupo:        
Constructora San José, 
S.A. 
 

Construcción, compra-venta 
de terrenos 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 8.076 26.752 23.409 207.009 238.494 

San José Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A. 

Promoción inmobiliaria Rosalía de Castro,  
44 (Pontevedra) 97.198 (14.389) (53.385) (36.016) 7.797 

Desarrollos Urbanísticos 
Udra, S.A.U. 

Promoción inmobiliaria y 
desarrollos urbanísticos 

Rosalía de Castro,  
44 (Pontevedra) 20.200 (197) (758) (5.334) 14.108 

San José Concesiones y 
Servicios, S.A.U.  

Prestación de servicios 
integrales de asistencia 
sanitaria y social. 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 2.446 40 40 (310) 2.176 

San José Energía y Medio 
Ambiente, S.A.  

Construcción, prestación de 
servicios y gestión de 
contratos energéticos 

Avda.Labradores, 1 
– Tres Cantos 
(Madrid) 

4.039 (600) (425) (878) 2.736 

Cadena de Tiendas, S.A. 
U.  

Almacenamiento, 
distribución  y 
comercialización de toda 
clase de mercancías y  
géneros de consumo. 

Rosalía de Castro,  
  44 (Pontevedra) 

60 (26) (76) 1.160 1.144 

Comercial Udra, S.A.U. Almacenamiento, 
distribución y 
comercialización de pdtos. 
manufacturados. 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 

4.181 7 16 1.141 5.338 

Constructora Udra 
Limitada  

 Construcción completa, 
conservación y reparación. 

  C/ 1º de Dezembro, 
12-14 - Monçào  
(Portugal) 

350 127 92 2.337 2.779 

SJB Müllroser 
Baugesellschaft GmbH  

Construcción. Gewerparkrinh, 
1315299 Mullroser. 
Alemannia 

625 (422) (489) (3.147) (3.011) 

Enerxias Renovables de 
Galicia, S.A. 

Producción y 
comercialización de energía 
eléctrica, mediante energías 
renovables 

Rosalía de Castro,  
  44 (Pontevedra) 

750 (60) (102) (144) 504 

Udra Medios, S.A.U.  Edición, producción, 
reproducción  y divulgación  
pública de libros,  periódicos 
revistas y cualquier medio 
de difusión de imagen y 
sonido. 

Rosalía de Castro,  
  44 (Pontevedra) 

1.500 (91) (2.980) (670) (2.150) 

Udra México, S.A. de 
C.V.  

Sociedad de cartera Miravalle, México 

3.387 (46) (95) (419) 2.873 

 

(*) Datos correspondientes a los estados financieros individuales de cada una de las sociedades participadas. 
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Ejercicio 2010: 

   Miles de euros (*) 

Resultado    

Capital 
De 

Explotación 

Del 

Ejercicio 

Resto de 

Patrimonio 

Neto 

Total 

Patrimonio 

Neto 

        
Empresas del Grupo:        
Constructora San José, 
S.A. 
 

Construcción, compra-venta 
de terrenos 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 3.031 40.878 26.913 186.926 216.870 

San José Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A.  

Promoción inmobiliaria Rosalía de Castro,  
44 (Pontevedra) 71.115 (13.343) (45.869) 24.814 50.059 

SanJose Tecnologías, 
S.A.U. 

Montaje y Mantenimiento 
de Instalaciones e 
infraestructuras. 

Rosalía de Castro,  
44 (Pontevedra) 20.000 (8.440) (7.308) (9.260) 3.432 

Desarrollos Urbanísticos 
Udra, S.A.U. 

Promoción inmobiliaria y 
desarrollos urbanísticos 

Rosalía de Castro,  
44 (Pontevedra) 20.200 1.301 1.241 21.248 42.689 

San José Concesiones y 
Servicios, S.A.U. 

Prestación de servicios 
integrales de asistencia 
sanitaria y social. 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 60 (1) (11) (8) 42 

San José Energía y Medio 
Ambiente, S.A.  

Construcción, prestación de 
servicios y gestión de 
contratos energéticos 

Avda.Labradores, 1 
– Tres Cantos 
(Madrid) 

61 (605) (354) (310) (603) 

Cadena de Tiendas, S.A. 
U.  

Almacenamiento, 
distribución  y 
comercialización de toda 
clase de mercancías y  
géneros de consumo. 

Rosalía de Castro,  
  44 (Pontevedra) 

60 (786) (402) 1.507 1.165 

Comercial Udra, S.A.U.  Almacenamiento, 
distribución y 
comercialización de pdtos. 
manufacturados. 

Rosalía de Castro, 
44 (Pontevedra) 4.172 35 31 1.120 5.323 

Constructora Udra 
Limitada  

 Construcción completa, 
conservación y reparación. 

  C/ 1º de Dezembro, 
12-14 - Monçào  
(Portugal) 

350 1.621 1.144 1.745 3.238 

Gabinete de Selección, 
S.L.  

Selección y colocación de  
Personal. 

Urzáiz 44 - Vigo 

48 - - (9) 39 

SJB Müllroser 
Baugesellschaft GmbH 

Construcción. Gewerparkrinh, 
1315299 Mullroser. 
Alemannia 

625 (61) (110) (2.617) (2.101) 

Udra Medios, S.A.U. Edición, producción, 
reproducción  y divulgación  
pública de libros,  periódicos 
revistas y cualquier medio 
de difusión de imagen y 
sonido. 

  C/ Rosalía de  
Castro, 44– 
Pontevedra 

1.500 (154) (164) (489) (846) 

Udra México, S.A. de 
C.V.  

Sociedad de cartera Miravalle, México 

549 - (98) (1.148) (697) 

 

(*) Datos correspondientes a los estados financieros individuales de cada una de las sociedades participadas. 

El exceso de coste existente a fecha 31 de diciembre de 2011 con respecto al valor teórico contable de la 
participación en la sociedad “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.” es atribuible a la existencia de plusvalías 
latentes afectas a los activos inmobiliarios de esta sociedad participada, determinadas sobre la base de valoración 
de expertos independientes. 

Ninguna de las sociedades cotiza en bolsa al 31 de diciembre de 2011 ni  en 2010. 

7.2 Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a corto plazo 

El saldo del epígrafe “Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a corto plazo”, detallado por sociedad 
participada, al cierre de los ejercicios 2011 y 2010, se detalla en la Nota 14. 
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Estos créditos corresponden principalmente a los contratos de cuenta corriente que la Sociedad mantiene con 
sociedades del Grupo, y devengan un interés referenciado al Euribor más un diferencial de mercado. 

Adicionalmente, por el hecho de que la Sociedad es cabecera del Grupo consolidado fiscal, se registra en este 
epígrafe del balance de situación adjunto una posición deudora frente a las distintas sociedades que integran el 
Grupo fiscal, por importe total de 16.140 y 11.522 miles de euros, a 31 de diciembre de 2011 y 2010 
respectivamente, correspondiente al importe a ingresar por Impuesto sobre Sociedades (véanse Notas 12 y 14.2). 

8. Inversiones financieras a corto plazo y Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes 

En el epígrafe “Inversiones financieras a corto plazo” del balance de situación a 31 de diciembre de 2011 se 
incluye un importe de 17.819 miles de euros, recibido de sociedades del Grupo por disposiciones de la 
financiación sindicada del Grupo realizadas en el ejercicio 2011, y que a la fecha de cierre existen restricciones en 
su disponibilidad.  

El epígrafe “Efectivo y otros activos líquidos equivalentes” incluye la tesorería de la Sociedad y depósitos 
bancarios a corto plazo con un vencimiento inicial de tres meses o un plazo inferior. El importe en libros de estos 
activos se aproxima a su valor razonable (no existen restricciones a la disponibilidad de estos saldos). 

El detalle de la composición de dicho saldo a 31 de diciembre de 2011 y 2010 es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 31.12.2011 31.12.2010 
   
Bancos e instituciones de crédito 522 3.383 

Total efectivo y otros activos líquidos 522 3.383 

 

Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros 

La gestión de los riesgos financieros de la Sociedad está centralizada en la Dirección Financiera, la cual tiene 
establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los tipos de interés y 
tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación se indican  los principales riesgos 
financieros que impactan a la Sociedad: 

a) Riesgo de crédito: 

La Sociedad no tiene riesgo de crédito significativo ya que sus clientes e instituciones en las que se producen las 
colocaciones de tesorería o contratación de derivados son entidades de elevada solvencia, en las que el riesgo de 
contraparte no es significativo. 

Los principales activos financieros de la Sociedad son saldos de caja y efectivo, deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar e inversiones, que representan la exposición máxima del Grupo al riesgo de crédito en relación 
con los activos financieros. 

El riesgo de crédito de la Sociedad es atribuible principalmente a sus deudas comerciales. Los importes se reflejan 
en el balance de situación netos de provisiones para insolvencias, estimadas por la Dirección de la Sociedad en 
función de la experiencia de ejercicios anteriores y de su valoración del entorno económico actual. El importe de 
los activos financieros reconocidos en los estados financieros adjuntos, neto de las posibles pérdidas por 
deterioro, representa la máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito, sin tener en cuenta las garantías 
constituidas u otras mejoras crediticias. 

La Sociedad no tiene una concentración significativa de riesgo de crédito, estando la exposición distribuida entre 
un gran número de clientes. 



 

 26 

La Sociedad realiza seguimiento y tiene establecidos procedimientos concretos de gestión de los créditos, 
estableciendo condiciones para la aceptación de los pedidos, y realizando seguimientos periódicos de los mismos. 

b) Riesgo de liquidez: 

La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el mantenimiento de suficiente 
efectivo y valores negociables, la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades de 
crédito comprometidas y capacidad suficiente para liquidar posiciones de mercado. La Sociedad determina sus 
necesidades de tesorería, a través del presupuesto de tesorería, con un horizonte temporal de 12 meses.  La 
Dirección Financiera de la Sociedad considera que el marco de financiación acordado es lo suficientemente 
flexible como para adecuarse a las necesidades de carácter dinámico de los negocios subyacentes. 

c) Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio): 

Tanto la tesorería como la deuda financiera de la Sociedad, están expuestas al riesgo de tipo de interés, el cual 
podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja. Con el objeto de minimizar 
dicho efecto, la Sociedad tiene contratados instrumentos financieros derivados de cobertura de tipos de interés 
(véase Nota 11.2). 

d) Riesgo de tipo de cambio: 

La Sociedad no tiene ni ha efectuado en 2011 operaciones de cobertura sobre el riesgo de cambio. Su exposición 
en divisa corresponde principalmente a sus participaciones en las sociedades detalladas en la Nota 7.1., cuya 
financiación se contrata en moneda local. 

9. Patrimonio Neto y Fondos Propios 

9.1  Capital Social 

Durante el ejercicio 2009, y debido al perfeccionamiento de la operación de fusión de la Sociedad con ciertas 
sociedades del Grupo, en las que se incluye “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A.” (véase Nota 1), se 
materializaron las siguientes operaciones: 

a. Se produjo un desdoblamiento de las acciones de la Sociedad (split), habiéndose emitido 200 nuevas 
acciones por cada acción anterior, reduciéndose en consecuencia el valor nominal de éstas de 6,00 euros a 
0,03 euros. 

b. Con el objeto de dar entrada en el capital social de la Sociedad a los accionistas minoritarios de las 
sociedades absorbidas, y en virtud de la ecuación de canje establecida y aprobada por las Juntas Generales 
de las sociedades afectadas, con la subsanación elevada a pública el 10 de julio de 2009, se llevó a cabo una 
ampliación de capital en la Sociedad por un total de 21.298.083 acciones de 0,03 euros de valor nominal cada 
una de ellas, y con una prima de emisión de 6,93676 euros por acción. 

Dichas operaciones quedaron perfeccionadas con la inscripción del proyecto de fusión en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, el día 17 de julio de 2009 (véase Nota 1). 

En consecuencia, el capital social de la Sociedad a 31 de diciembre de 2011 y 2010, sin que haya experimentado 
variación en este ejercicio, quedó fijado en 65.026.083 acciones de 0,03 euros de valor nominal cada una. 

Con fecha 20 de julio de 2009, las acciones de la Sociedad fueron admitidas a cotización en el Mercado Continuo, 
siendo la cotización de salida de 12,86 euros por acción. La cotización de cierre y media del último trimestre de los 
ejercicios 2011 y 2010 ha sido de 2,07 y 2,68 euros en el ejercicio 2011, y de 5,19 y y 5,31 euros en el ejercicio 
2010, respectivamente. 

A 31 de diciembre de 2011, los accionistas con una participación superior al 10% en el capital social de la 
Sociedad dominante eran: D.Jacinto Rey González, con una participación directa y total efectiva del 24,95% y del 
48,32%, respectivamente, y Dña. Julia Ávalos Pérez con una participación directa y total efectiva del 12,63%. 
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9.2  Prima de emisión 

La Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la utilización del saldo de la prima de emisión de acciones 
para ampliar el capital social de las entidades en las que figura registrada y no establece restricción específica 
alguna en cuanto a la disponibilidad de dicho saldo. 

9.3  Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, la sociedad anónima debe destinar una cifra igual al 10% del 
beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva 
legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya 
aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, esta 
reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles 
suficientes para este fin. Al cierre del ejercicio 2011 la reserva legal no está totalmente constituida. 

9.4  Limitaciones a la distribución de dividendos 

Existen limitaciones al reparto de dividendos referidas a los compromisos adquiridos en el contexto de la 
financiación sindicada a nivel Grupo (véase Nota 11), además de las referentes a la reserva por fondo de comercio 
(véase Nota 9.6). 

9.5  Acciones propias 

Al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad no tiene autocartera ni ha efectuado operación alguna con acciones 
propias durante el ejercicio 2011.  

Durante el ejercicio 2010, la Sociedad efectuó compras por un total de 115.431 acciones propias, por importe de 
756 miles de euros. Dichas acciones se utilizaron como contraprestación por canje en la operación de compra de 
acciones de su participada “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.” (véase Nota 7.1.). La Sociedad no obtuvo 
resultado alguno de dicha operación. 

9.6 Reserva por Fondo de Comercio 

Conforme a lo establecido en el art.273 de la Ley de Sociedades de Capital, en la aplicación del resultado de cada 
ejercicio deberá dotarse una reserva indisponible equivalente al Fondo de Comercio que figura en el activo del 
balance de situación, destinándose a tal efecto una cifra del beneficio que represente, al menos, un cinco por 
ciento del importe del citado Fondo de Comercio. Si no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente, se emplearán 
reservas de libre disposición. 

A 31 de diciembre de 2011 dicha reserva asciende a 762 miles de euros, registrada en el epígrafe “Reservas 
voluntarias” del patrimonio neto de la Sociedad. 

10. Provisiones y contingencias 

10.1  Provisiones 

El detalle de las provisiones del balance de situación al cierre del ejercicio 2011 y 2010, así como los principales 
movimientos registrados durante los ejercicios 2011 y 2010, son los siguientes: 

Ejercicio 2011: 
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 Miles de Euros 

 Saldo final a 

31.12.10 Adiciones 

Saldo final a 

31.12.11 

Provisiones a largo plazo    
Provisión de riesgos y gastos 6.981 3.307 10.288 

Total 6.981 3.307 10.288 

 

Ejercicio 2010: 

 Miles de euros 

 

Saldo final a 

31.12.09 

Retiros por 

Escisión 

(Nota 1) Adiciones 

Saldo final a 

31.12.10 

Provisiones a largo plazo     
Provisión de riesgos y gastos 11.532 (9.292) 4.741 6.981 
 11.532 (9.292) 4.741 6.981 

Provisiones a corto plazo     
Provisiones de tráfico 6.370 (6.370) - - 

 6.370 (6.370) - - 

Total 17.902 (15.662) 4.741 6.981 

 

A 31 de diciembre de 2011, en el epígrafe “Provisiones a largo plazo” se incluye la provisión dotada por la 
Sociedad al objeto de cubrir posibles contingencias derivadas de la tenencia de las participaciones financieras, 
adicionales al deterioro de las propias participaciones que pudiera estar registrado a la fecha (véase Nota 7). El 
detalle de la provisión, por sociedad participada, es la siguiente: 

 Miles de euros 

 
Saldo al 

31.12.11 

Saldo al 

31.12.10 

   

SJB Müllroser Baugesellschaft mbH 3.023 2.101 
Udra Medios, S.A.U. 7.252 4.276 
San José Energía y Medioambiente, S.A. - 603 
Enerxías Renovables de Galicia, S.A. 13 - 

Total 10.288 6.981 

 

10.2  Contingencias 

A fecha 31 de diciembre de 2011, y en virtud de lo establecido en el contrato de financiación sindicada del Grupo, 
la Sociedad mantiene pignoradas como garantía de cumplimiento las participaciones financieras en las principales 
sociedades del Grupo (véase Nota 11.1). 

Los Administradores de la Sociedad no esperan que se ponga de manifiesto ningún pasivo en relación con las 
garantías comprometidas. 

11. Deuda financiera corriente y no corriente 

La composición del saldo de estos epígrafes del balance de situación adjunto, es el siguiente: 

Ejercicio 2011: 
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 Miles de Euros 

 

Otros pasivos 

financieros a VR 

con cambios en 

PyG 

Débitos y 

Partidas a Pagar Total 

     
Pasivos financieros Corrientes:    

Deudas con entidades de crédito - 37 37 

Derivados (Nota 11.2) 306 - 306 

Otros pasivos financieros - 1.542 1.542 

Total corriente 306 1.579 1.885 

 

Ejercicio 2010: 

 Miles de Euros 

 

Otros pasivos 

financieros a VR 

con cambios en 

PyG 

Débitos y 

Partidas a Pagar Total 

     
Pasivos Financieros No corrientes:    

Deudas con entidades de crédito - - - 

Derivados (Nota 11.2) 1.860 - 1.860 

Otros pasivos financieros - - - 

Total no corriente 1.860 - 1.860 

     
Pasivos financieros Corrientes:    

Deudas con entidades de crédito - 2 2 

Otros pasivos financieros - 2.569 2.569 

Total corriente - 2.571 2.571 

 

Con independencia de la fecha de amortización efectiva, se clasifica como “corriente” la deuda financiera que está 
afecta a la financiación de bienes o activos clasificados en el balance de situación adjunto igualmente como 
“corriente”.  

11.1.  Créditos sindicados 

El Grupo SANJOSE culminó un proceso de renegociación de la totalidad de su deuda financiera, y cuyo objeto fue 
acomodar las obligaciones financieras establecidas en el nuevo plan de negocios, acorde a la coyuntura 
económica y financiera global, y adaptándola a las potenciales necesidades de tesorería previstas en el Plan de 
Negocio del Grupo para los ejercicios 2009-2013, bajo un marco de estabilidad. 

Dicha financiación sindicada se cerró con un sindicato de bancos cuyo agente es la entidad BARCLAYS,  y se hizo 
por importe de 2.210 millones de euros englobando: 

� Préstamos y créditos por importe de 1.129 millones de euros. 

� Tramo de descuento comercial y financiero por importe de 244 millones de euros. 

� Tramo de “confirming” por importe de 105 millones de euros. 

� Tramo de avales para la licitación y ejecución de obras, y de avales financieros, por importe de 510 
millones de euros. 
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� La obtención de una línea de financiación adicional que permitirá a la Sociedad disponer de una línea de 
liquidez contingente por importe de 222 millones de euros. 

La suscripción de la financiación ha supuesto la unificación de los términos de los diferentes tramos en un único 
documento, cuyos principales términos son los siguientes: 

� El plazo de amortización de la deuda se establece en 6 años, con carencia de pago de principal durante 
los 3 primeros años; y 

� Se han otorgado garantías, que incluyen prendas sobre derechos de crédito y sobre acciones y 
participaciones de determinadas sociedades del Grupo San José, así como hipotecas sobre 
determinados activos inmobiliarios. 

Se exige al Grupo SANJOSE el mantenimiento en el período 2009-2013 de unos fondos propios mínimos, así 
como un EBITDA corregido consolidado mínimo y de determinados ratios de cobertura de intereses para el 
período 2012-2014. 

A la fecha actual, se cumplen los requisitos financieros que establece el contrato de financiación sindicada, sin que 
se dé ninguno de los supuestos de amortización anticipada considerados en el acuerdo. 

11.2.  Instrumentos financieros derivados 

La Sociedad contrata instrumentos financieros derivados de mercados no organizados (OTC) con entidades 
financieras nacionales e internacionales de elevado rating crediticio.  

El objetivo de dichas contrataciones es neutralizar o acotar, mediante la contratación de derivados de tipo de 
interés, la fluctuación en los flujos de efectivo a desembolsar por el pago referenciado a  tipos de interés variable 
(Euribor) de las financiaciones de la Sociedad. 

Derivados de Tipos de Interés 

Para la determinación del valor razonable de los derivados de tipo de interés (Swaps a Tipo Fijo y estructuras con 
opciones), la Sociedad utiliza el descuento de los flujos de caja en base a los implícitos determinados por la curva 
de tipos de interés del Euro según las condiciones del mercado en la fecha de valoración. Para las opciones, 
utiliza también la volatilidad implícita de mercado como input para la determinación del valor razonable de la 
opción, utilizando técnicas de valoración como Black & Scholes y sus variantes aplicadas a subyacentes de tipos 
de interés. 

En algunos derivados, históricamente la Sociedad ha optado por la contabilidad de coberturas que permite la 
normativa contable, designando adecuadamente las Relaciones de Cobertura en las que estos swaps son 
instrumentos de cobertura de la financiación utilizada por la Sociedad, neutralizando las variaciones de flujos por 
pagos de intereses estableciendo el tipo fijo a pagar por la misma. 

Las Relaciones de Cobertura son altamente efectivas de manera prospectiva y retrospectiva, de forma acumulada, 
desde la fecha de designación. A fecha 31 de diciembre de 2011, la Sociedad no posee ningún instrumento 
financiero que cumpla con los requisitos para ser calificado como de cobertura. 

Los derivados sobre tipos de interés contratados por la Sociedad y vigentes al 31 de diciembre de 2011 y 2010, 
junto con sus valores razonables a dicha fecha, son los siguientes: 

Ejercicio 2011: 

  Miles de Euros 

Instrum. 

Financ. Vencimiento Nominal  

Valoración al 

31.12.11 

Nominal pte. 

2012 

Nominal pte. 

2016 

Nominal pte. 

2020 

       
Swap 03/01/2012 50.000 (306) - - - 
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Ejercicio 2010: 

  Miles de Euros 

Instrum. 

Financ. Vencimiento Nominal  

Valoración al 

31.12.10 

Nominal pte. 

2011 

Nominal pte. 

2015 

Nominal pte. 

2020 

       
Swap 03/01/2012 50.000 (1.860) 50.000 - - 

 

Valor razonable de instrumentos financieros 

Valor razonable de instrumentos financieros a coste amortizado: 

No existe diferencias significativas entre la valoración según “valor contable” y “a valor razonable” de los 
instrumentos financieros a coste amortizado.  

Técnicas de valoración e hipótesis aplicables para  la medición del valor razonable: 

Los valores razonables de los activos y pasivos financieros se determinarán de la siguiente forma: 
 
• Los valores razonables de activos y pasivos financieros con los términos y condiciones estándar y que se 
negocian en los mercados activos y líquidos se determinarán con referencia a los precios cotizados en el mercado. 

• El valor razonable de otros activos financieros y pasivos financieros (excluidos los instrumentos derivados) se 
determinan de acuerdo con los modelos de valoración generalmente aceptados sobre la base de descuento de 
flujos de caja utilizando los precios de transacciones observables del mercado y las cotizaciones de contribuidores 
para instrumentos similares. 

• Para la determinación del valor razonable de los derivados de tipo de interés se  utiliza el descuento de los flujos 
de caja en base a los implícitos determinados por la curva de tipos de interés según las condiciones del mercado. 
Para la determinación del valor razonable de los derivados de tipo de interés (Swap o IRS), el Grupo utiliza un 
modelo propio de valoración de IRS, utilizando como inputs las curvas de mercado de Euribor y Swaps a largo 
plazo. 

Los instrumentos financieros pueden agruparse en niveles 1 a 3 en función al grado en que el valor razonable es 
observable: 

• Nivel 1: son aquellos referenciados a precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos. 

• Nivel 2: son aquellos referenciados a otros inputs (que no sean los precios cotizados incluidos en el nivel 1) 
observables para el activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, precios) o indirectamente (es decir, 
derivados de los precios). 

• Nivel 3: son los referenciados a técnicas de valoración, que incluyen inputs para el activo o pasivo que no se 
basan en datos de mercado observables (inputs no observables). 

La totalidad de los instrumentos financieros derivados de la Sociedad a 31 de diciembre de 2011 se clasifican 
como de Nivel 2. 

11.3.  Otros pasivos financieros 

El saldo corriente del epígrafe “Otros pasivos financieros” corresponde mayoritariamente a cuentas corrientes con 
Accionistas, que devengan un tipo de interés de mercado referenciado al Euribor cuyo vencimiento se renueva 
tácitamente de forma anual. 
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11.4 Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional tercera. 
«Deber de información» de la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

En relación a la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, se 
detalla a continuación el importe de los pagos realizados por la Sociedad a sus proveedores, el plazo medio 
ponderado excedido de pagos durante el ejercicio, así como el saldo pendiente de pago al cierre del ejercicio que 
acumule un aplazamiento superior al permitido:  

Miles de euros 
2011 2010 

  Importe % Importe % 

Pagos realizados dentro del plazo máximo 
legal 5.182 91% 5.267 98% 

Resto 496 9% 127 2% 

Total pagos del ejercicio a proveedores  5.678 100% 5.394 100% 

PMPE (días) de pagos. 168 - - - 

Importe de los aplazamientos que a la fecha 
de cierre sobrepasan el plazo máx. legal 461 9% - - 

(*) PMPE: periodo medio de pago que excede al máximo establecido en la Ley, en aquellos 
proveedores donde el pago se realiza con un aplazamiento superior al respectivo plazo legal de 
pago. 

El plazo máximo legal de pago aplicable a la Sociedad según la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, de forma transitoria en el ejercicio 2011, es de 85 días en general para todos los 
proveedores, y de 120 días para aquellos proveedores de la Sociedad asociados a contratos de obra civil con las 
Administraciones Públicas.  

Los costes financieros derivados de tales aplazamientos son asumidos por la Sociedad, y así está documentado 
en los distintos acuerdos firmados con los proveedores 

12. Administraciones Públicas y situación fiscal 

La Sociedad se encuentra acogida al Régimen de Consolidación Fiscal, con el número de Grupo 002/06, siendo la 
Sociedad Dominante del grupo fiscal. 

12.1. Saldos corrientes con las Administraciones Públicas 

La composición de los saldos deudores corrientes con las Administraciones Públicas a 31 de diciembre de 2011 y 
2010 es la siguiente: 

 Miles Euros 

 31.12.11 31.12.10 

Activos corrientes:   
Hacienda Publica deudor por IVA 129 - 
Hacienda Publica deudor por retenciones 34 - 
Hacienda Pública deudora por IS y otros 5 1 

Total 168 1 

 

La composición de los saldos acreedores corrientes con las Administraciones Públicas es la siguiente: 
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 Miles Euros 

 31.12.11 31.12.10 

Pasivos corrientes:   
Hacienda Pública acreedora por IVA 366 194 
Hacienda Publica acreedora Actas inspección 729 1.991 
Hacienda Pública, acreedora por retenciones 379 335 
Organismos de la Seguridad Social, acreedores 76 78 

Total 1.550 2.598 

 

12.2. Conciliación resultado contable y base imponible fiscal 

La conciliación del resultado contable y la base imponible prevista del Impuesto sobre Sociedades es la siguiente: 

 Miles Euros 

 2011 2010 

   
Resultado antes de impuestos (2.624) (5.085) 
Diferencias permanentes   
   Aumento 60 10 

   Disminuciones - - 

Base Imponible previa (2.564) (5.075) 

Cuota previa (30%) (769) (1.525) 
Deducciones generadas en el ejercicio   
   Aumento - - 
   Disminuciones (11) - 

Gasto/(Ingreso) por Impuesto de Sociedades (780) (1.525) 

Importe a pagar /(devolver)  - (1) 

 

Adicionalmente, la Sociedad registra en el epígrafe “Gasto por impuesto de sociedades” del ejercicio 2011 el 
importe correspondiente a la regularización de la previsión del gasto por impuesto de sociedades correspondiente 
al ejercicio 2010, por importe de 7 miles de euros a favor de la Sociedad. 

 
12.3. Activos y pasivos por impuestos diferidos 

Los orígenes de los activos por impuestos diferidos registrados en los balances de situación al 31 de diciembre de 
2011 y 2010 adjuntos, son los siguientes: 

 Miles de euros 

 31.12.2011 31.12.2010 

Diferencias temporarias por dotación cartera inversión 1.368 109 

Deducciones pendientes aplicación 3.233 4.106 

Créditos por pérdidas a compensar 42.608 5.830 

Créditos por pérdidas a compensar del grupo fiscal (Nota 14) 11.258 28.925 

Otros 131 43 

Total 58.598 39.013 

  

Los importes más significativos que forman parte del saldo del epígrafe “Activos por impuestos diferidos” al 31 de 
diciembre de 2011 corresponden, básicamente, a los siguientes conceptos: 

1. Al efecto impositivo derivado de las dotaciones de provisiones por participaciones.  
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2.  A los créditos por bases imponibles negativas pendientes de compensar y deducciones fiscales pendientes 
de aplicar, en la medida en que se estima que los mismos son recuperables. 

Los orígenes de los pasivos por impuestos diferidos registrados en los balances de situación al 31 de diciembre de 
2011 y 2010 adjuntos, son los siguientes: 

Miles de euros  

31.12.2011 31.12.2010 

     

Revalorización de activos 247 288 

Cuenta a pagar a soc.del Grupo por IS  (Nota 16) 31.178 32.552 

Diferencias temporarias por dotación fiscal de cartera 
inversión 64 - 

Total 31.489 32.840 

 

Bases Imponibles Negativas  
Tras las operaciones de fusión con absorción habidas en años anteriores (véase Nota 1), la Sociedad es la 
sucesora universal de los derechos y obligaciones tributarias de todas las compañías absorbidas, como 
consecuencia, la sociedad tiene bases imponibles negativas pendientes de aplicación como sigue: 

 Miles de Euros  
Ejercicio de 
Generación 

Bases Imponibles 
Negativas 

Último Año para 
la Compensación 

2004 0,06 2019 
2005 0,27 2020 
2006 538 2021 
2007 6.695 2022 
2008 12.198 2023 

 
19.431 

 

 

Deducciones 

La legislación en vigor relativa al Impuesto sobre Sociedades establece diversos incentivos fiscales. Las 
deducciones generadas en un ejercicio, en exceso de los límites legales aplicables, pueden ser aplicadas a la 
minoración de las cuotas del Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios siguientes, dentro de los límites y plazos 
marcados por la normativa fiscal al respecto. 

La Sociedad tiene las siguientes deducciones pendientes de aplicación, tanto derivadas de sus actividades 
realizadas como por los importes de deducciones transmitidos por las entidades absorbidas: 

 

 Año 
Miles de 
Euros 

   
Deducción por actividades de formación 2011 0,10 
Deducción por doble imposición 2011 11,00 
Deducción por actividades de formación 2010 0,06 
Deducción por doble imposición 2009 69,00 
Deducción por actividades de formación 2009 0,08 
Deducción por donativos 2008 35,00 
Deducción por reinversión 2008 86,00 
Deducción por actividades de formación 2008 0,37 
Deducción por exportadores  2008 27,00 
Deducción por doble imposición 2008 2.380,00 
Deducción por reinversión 2005 271,00 
  

2.879,61 
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“Grupo Empresarial San José, S.A,” se acogió a la deducción por reinversión de beneficios, aplicable en ejercicios 
anteriores, habiéndose reinvertido la totalidad del importe de las transmisiones en ejercicios anteriores al 2006, 
siendo los importes involucrados los siguientes: 

  Miles de euros 
Año 

Transmisión 
Valor de 

Transmisiones Valor de Plusvalía 
   

2003 303.416 222.323 
2004 1.712.084 1.284.163 
2005 2.628.053 911.521 
Total 4.643.553 2.418.007 

 

12.4. Impuestos abiertos a inspección fiscal 

Durante el ejercicio 2011, la Agencia Tributaria inició actuaciones inspectoras por todos los impuestos que son 
aplicables a dicha entidad y por los ejercicios 2006 a 2008 para el impuesto sobre sociedades y para el periodo 
julio 2007 a diciembre 2008 para el resto de los impuestos que le son aplicables, estando en la actualidad en 
curso. 

Los Administradores de la Sociedad estiman que en ningún caso se derivarán pasivos adicionales significativos 
como consecuencia de las actuales y futuras comprobaciones de los ejercicio abiertos a inspección. 

En la actualidad la Sociedad tiene abiertos a inspección fiscal los siguientes impuestos,: 

  
Impuesto Ejercicios 
  
I.V.A. 2008-2011 
I.R.P.F. 2008-2011 
Impuesto sobre Sociedades 2007-2011 
  

 

Las mencionadas declaraciones, así como las correspondientes al resto de los impuestos a los que se encuentra 
sujeta la Sociedad, no pueden considerarse definitivas hasta que transcurra el plazo de prescripción o bien hasta 
su inspección y aceptación por las autoridades fiscales.  

12.5. Operaciones acogidas a Régimen especial de neutralidad fiscal 

El 1 de julio de 1994 “Grupo Empresarial San José, S.A.” (antes denominado Udra S.A.) amplió su capital social 
mediante la aportación no dineraria de acciones de la sociedad “Constructora San Jose S.A.”, operación realizada 
conforme al régimen especial de neutralidad fiscal regulado en la Ley 29/1991. Esta operación se detalla en la 
memoria de dicho ejercicio. 

El 22 de octubre de 1999, la Sociedad suscribió acciones de Inmobiliaria Udra S.A. (actual San Jose Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A.) mediante la aportación no dineraria de acciones de Pontegran S.L., operación realizada 
conforme el régimen especial de neutralidad fiscal regulado en la ley 43/1995. Esta operación se detalla en la 
memoria de dicho ejercicio. 

El 27 de junio de 2005, la Sociedad suscribió acciones de Constructora San José S.A. mediante la aportación no 
dineraria de la acciones de Inmobiliaria Udra S.A. Esta operación se acogió al régimen de neutralidad fiscal 
contenido con el capitulo VIII Titulo VIII del R.D.L. 4/2004 de 5 de marzo del Impuesto sobre Sociedades. Esta 
operación se detalla en la memoria de dicho ejercicio. 

Con fecha 2 de junio de 2006. la Sociedad suscribió acciones de Comercial Udra S.A. mediante la aportación no 
dineraria de las acciones de las sociedades Arserex S.A.U. y Basket King S.A.. Esta operación se acogió al 
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régimen de neutralidad fiscal contenido con el capitulo VIII Titulo VIII del R.D.L. 4/2004 de 5 de marzo del 
Impuesto sobre Sociedades. Esta operación se detalla en la memoria de dicho ejercicio. 

Con fecha 19 de junio de 2006, la Sociedad suscribió acciones de Grupo Empresarial San Jose S.A. mediante la 
aportación no dineraria de las acciones de Constructora San Jose S.A. Esta operación se acogió al régimen de 
neutralidad fiscal contenido con el capitulo VIII Titulo VIII del R.D.L. 4/2004 de 5 de marzo del Impuesto sobre 
Sociedades. Esta operación se detalla en la memoria de dicho ejercicio. 

12.6   Subrogación de la Sociedad en las obligaciones fiscales de las sociedades absorbidas 

Fusion por absorción de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. con Miralepa Cartera, S.L. y Parquesol 
inmobiliaria y Proyectos, S.L..  

En el ejercicio 2006, la sociedad “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos S.A.” absorbió a Miralepa Cartera, S.L. y a 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.L., sociedad esta última que en el año 2000 había absorbido, a su vez, a 
determinadas compañías. El artículo 90 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo) establece que cuando se realiza una operación de reestructuración 
que determina una sucesión a título universal, como es el caso de las absorciones anteriormente señaladas, se 
trasmiten a la entidad adquirente los derechos y las obligaciones tributarias de las entidades absorbidas.  Por este 
motivo, la Sociedad ha adquirido, entre otras, las obligaciones de carácter fiscal contraídas por las sociedades 
absorbidas.  No obstante, los Administradores de la Sociedad no prevén que se deriven pasivos de importancia 
para la misma como consecuencia de la citada operación. 

Asimismo, en el proyecto y en los acuerdos de fusión de la Sociedad con Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.L. 
y con Miralepa Cartera, S.L. se especificaba que la operación se acogería al régimen tributario especial previsto 
en el Capítulo VIII, del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, lo cual fue comunicado formalmente a la 
Administración Tributaria (véase Nota 1). 

Segregación de rama de actividad de la sociedad Grupo Empresarial San José, S.A. y consecuente ampliación de 
capital de la sociedad beneficiaria  San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.  

Con fecha 30 de junio de 2010, se elevo a público el acuerdo por el cual “Grupo Empresarial San José, S.A.” 
segregó de su patrimonio la rama de actividad inmobiliaria, y la transmite en bloque por sucesión universal a su 
sociedad participada “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A.”, que aumenta su capital en la cuantía necesaria. 
Tras dicha operación, la Sociedad continúa con los medios materiales y humanos para la prestación de actividad 
relativa a sus otras ramas de actividad. 

La aportación de rama se realizó con efectos retroactivos contables desde el 1 de enero de 2010. Dicha operación 
de segregación se llevó a cabo de acuerdo con lo previsto en la Ley de Modificaciones Estructurales de las 
sociedades de capital, número 3/2009, y en el Capítulo VIII del Título VII de Régimen especial de las fusiones, 
escisiones, aportaciones de activos y canje de valores, establecido por el RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, habiéndose comunicado con a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la Agencia Tributaria con fecha 2 de noviembre de 2010. 

13. Ingresos y gastos 

13.1 Importe neto de la cifra de negocios y Otros ingresos de explotación 

La distribución por actividades del importe neto de la cifra de negocios de los ejercicios 2011 y 2010, es la 
siguiente: 
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 Miles de Euros 

 2011 2010 

   
Ingresos por actividad holding (Nota 14) 710 1.184 

Total 710 1.184 

 

En “Ingresos por actividad de holding” se incluyen principalmente los ingresos financieros por la financiación 
otorgada a las sociedades participadas, así como los dividendos recibidos de éstas. En el ejercicio 2011, el 
importe registrado en este epígrafe corresponde a ingresos por financiación otorgada y a dividendos recibidos de 
empresas participadas, por importes de 674 y 36 miles de euros, respectivamente.  

En el epígrafe “Otros ingresos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2011 adjunta, se 
incluye un importe de 22.228 miles de euros, que corresponde principalmente a ingresos por prestación de 
servicios de administración que la Sociedad realiza a sus sociedades participadas (véase Nota 14.1). 

13.2 Cargas sociales 

El desglose de esta partida al cierre de los ejercicios 2011 y 2010 es como sigue: 

 Miles de Euros 

 2011 2010 

   
Seguridad Social 819 808 
Otros gastos sociales 821 1.011 

Total 1.640 1.819 

13.3 Personal 

El número medio de personas empleadas durante los ejercicios 2011 y 2010 es el que sigue: 

 2011 2010 

Categorías Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

     
Directores  15 2 15 2 
Mandos intermedios 8 8 12 8 
Administrativos 11 18 11 20 
Técnicos 14 17 25 20 
Operarios, peones, oficiales, varios 1 2 1 2 

     

Total 49 47 64 52 

 

La plantilla a 31 de diciembre de 2011 era de 93 personas, de los cuales 48 eran hombres y 45 mujeres. 

13.4 Servicios exteriores 

El desglose de esta partida al cierre de los ejercicios 2011 y 2010 es como sigue: 
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 Miles de Euros 

 2011 2010 

   
Reparaciones y conservación - 2 
Servicios de profesionales independientes 4.961 6.139 
Primas de seguros 162 109 
Servicios bancarios y similares 2 2 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 2 13 
Suministros 12 24 
Otros servicios 6.139 5.068 

Total 11.278 11.357 

 

Incluidos en el saldo de la cuenta de “Servicios profesionales independientes” se recogen los honorarios relativos 
a servicios de auditoría de cuentas de la Sociedad de los ejercicios 2011 y 2010 por importe de 56 y 55 miles de 
euros, respectivamente.  

En el epígrafe “Otros servicios” se incluye principalmente el importe de los servicios facturados por empresas del 
Grupo, por importe de 5.077 miles de euros (véase Nota 14.1). 

14. Operaciones y saldos con partes vinculadas 

14.1. Operaciones con partes vinculadas 

El detalle de operaciones realizadas con partes vinculadas durante los ejercicios 2011 y 2010 es el siguiente: 

Ejercicio 2011: 

 

 

Ejercicio 2010: 

 Miles de Euros 

 Prestación Recepción de Gastos Ingresos 

 de Servicios 
(Nota 13.1) 

Servicios   
(Nota 13.4) 

financieros Financieros 
(Nota 13.1) 

     
Comercial Udra, S.A.U. 420 - - 14 

Cartuja Inmobiliaria, S.A.U. 29 - - 19 

Pinos Altos - 289 - - 

Constructora San José, S.A. 19.470 4.788 870 - 
Tecnocontrol Servicios, S.A.U. 3 - - 322 
Sanjosé Desarrollos Inmobiliarios, S.A. 1.838 - 410 - 
San Jose Concesiones y Servicios, S.A.U. 336 - - 36 
San Jose Energía y Medio Ambiente, S.A. 132 - - 68 
Udramedios, S.A.U. - - - 145 
SJB Mullroser Baugeschellsaft - - - 70 

Total 22.228 5.077 1.280 674 
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 Miles de Euros 

 Prestación Recepción de Gastos Ingresos 

 de Servicios Servicios financieros Financieros 

     
Comercial Udra, S.A.U. 312 - - 6 
Cadena de Tiendas, S.A.U. - - - 12 
Pinos Altos - 340 - - 
Constructora San José, S.A. 16.988 3.930 897 - 
Desarrollos Urabanísticos Udra, S.A. 1 - - 202 
Sanjosé Desarrollos Inmobiliarios, S.A. 2.047 - 210 11 
Sanjosé Tecnologías, S.A. 705 27 - 757 
Udramedios, S.A.U. - - - 89 
Enerxías Renovables de Galicia, S.A. 17 - - - 
SJB Mullroser Baugeschellsaft - - - 107 

Total 20.070 4.297 1.107 1.184 

 

El importe de las prestaciones de servicios realizados por la sociedad participada “Constructora San José, S.A." en 
el ejercicio 2011 se debe, principalmente, a servicios de administración y gestión prestados por esta participada al 
resto de sociedades del Grupo, por cuenta de la Sociedad.  

Las transacciones comerciales se efectúan de acuerdo con los términos y condiciones establecidos por las partes, 
en condiciones normales de mercado. 

Los intereses, tanto abonados como recibidos, resultan de aplicar el Euribor más un diferencial de mercado a los 
saldos acreedores y deudores en cuentas corrientes con empresas del Grupo. 

14.2. Saldos con partes vinculadas 

El importe de los saldos en balance con vinculadas es el siguiente: 

Ejercicio 2011:  

Miles de euros   

Créditos a 

largo plazo 

Deudores 

comerciales 

Créditos 

a corto plazo 

Deudas a  

corto plazo 

Acreedores 

comerciales 

       
Comercial Udra, S.A.U. - 41 1.082 - - 

San José Tecnologías, S.A.U. - 3 - - - 

SanJosé Energía y Medio Ambiente, S.A. 425 13 3.423 - - 

San José Concesiones y Servicios, S.A. - 33 3.118 - - 

Sanjosé Desarrollos Inmobiliarios, S.A. - 184 - 5.830 41 

Desarrollos Urbanísticos Udra, S.A. - - 14.253 - - 

Constructora San José, S.A. - 2.113 - 54.413 516 

Constructora Udra Limitada - 2 - - - 

SJB Mullroser Baugeschellsaft - - 4.917 - - 

Cadena de Tiendas, S.A.U. - - 1 - - 

Udra Medios, S.A.U. 3.400 - 5.046 - - 

Cartuja Inmobiliaria, S.A.U - 34 - - - 

Otros - 6 1 - - 

Saldos con empresas del Grupo por 

consolidación fiscal 
- - 16.140 24.079 - 

Total 3.825 2.429 47.981 84.322 557 
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Ejercicio 2010:  

Miles de euros   

Créditos a 

largo plazo 

Deudores 

comerciales 

Créditos 

a corto plazo 

Deudas a  

corto plazo 

Acreedores 

comerciales 

          
Comercial Udra, S.A.U. -  31 606 -  - 

San José Tecnologías, S.A.U. 2.000 346 54.238 - 20 

SanJosé Energía y Medio Ambiente 425  - 5.499 - - 

San José Concesiones y Servicios, S.A. - - 2.560 - - 

Sanjosé Desarrollos Inmobiliarios, S.A. - 201 - 12.468 37 

Desarrollos Urbanísticos Udra, S.A. -  13.549 - - 

Constructora San José, S.A.  - 1.702 - 87.294 388 

Constructora Udra Limitada  - 2 - - - 

SJB Mullroser Baugeschellsaft - - 4.784 - - 

Cadena de Tiendas, S.A.U. - - 951 - - 

Udra Medios, S.A.U. 1.000  - 4.900 - - 

Otros -  - 2 - - 

Saldos con empresas del Grupo por 

consolidación fiscal 
- - 11.522 - - 

Total 3.425 2.281 98.611 99.762 445 

 

El importe registrado en el epígrafe “Créditos a empresas del Grupo a largo plazo”, por importe de 3.825 miles 
de euros, se corresponde con préstamos participativos concedidos por la Sociedad (véase Nota 7.1). 

Los saldos de los epígrafes “Créditos a empresas a corto plazo” y “Deudas a corto plazo” se derivan de los 
contratos de cuenta corriente firmados con sociedades del Grupo y devengan un tipo de interés referenciado al 
Euribor más un diferencial de mercado. 

Adicionalmente, por el hecho de que la Sociedad es cabecera del Grupo consolidado fiscal, la Sociedad 
registra una posición deudora y acreedora a largo plazo frente al Grupo, por importe total de 11.258 y 28.925 
miles de euros, referente a la posición deudora, y de 31.178 y 32.552 miles de euros, referente a la posición 
acreedora, a 31 de diciembre de 2011 y 2010 respectivamente, correspondiente a la cuenta a cobrar o a pagar 
de la Sociedad frente a sociedades del Grupo fiscal, por el Impuesto sobre Sociedades, que se registra en los 
epígrafes “Activo por impuesto diferido” y “Pasivo por Impuestos diferidos” del activo y pasivo no corriente del 
balance de situación a 31 de diciembre de 2011 adjunto (véase Nota 12.3). En el importe acreedor 
principalmente se incluye la cuenta por pagar a “San José Desarrollos Inmobiliarios, S.A., “Desarrollos 
Urbanísticos Udra, S.A.U.”, “Constructora San José, S.A.” y “Xornal de Galicia, S.A.U.” por importes de 15.925,  
740, 2.964 y 1.648 miles de  euros, respectivamente. 

15. Retribuciones al Consejo de Administración y a la Alta Dirección 

La composición de los distintos conceptos retributivos devengados por los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad durante los ejercicios 2011 y 2010 es la siguiente: 

 Miles de Euros 
Tipología de Consejeros 2011 2010 

   

Ejecutivos 2.580 2.526 
Externos independientes 68 96 
Otros externos 84 34 
Total 2.732 2.656 
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La retribución pagada por la Sociedad en el ejercicio 2011 y 2010 a los miembros de la Alta Dirección que no 
tienen a su vez la condición de Consejero Ejecutivo, asciende a 763 y  547 miles de euros, respectivamente. 

No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de los miembros 
antiguos y actuales del Consejo de Administración ni con los miembros de la Alta Dirección. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 229 a 231 de la Ley de Sociedades de Capital, con el fin de 
reforzar la transparencia de las sociedades anónimas, se señalan a continuación las sociedades con el mismo, 
análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto social de Grupo Empresarial San José, 
S.A., en cuyo capital participan los miembros del Consejo de Administración o personas vinculadas a ellos (según 
lo establecido en el art. 231 de la Ley de Sociedades de Capital), así como las funciones que, en su caso ejercen 
en ellas: 

Administrador Sociedad Participada Actividad Cargo o función % de participación 

D. Jacinto Rey González 
Desarrollo Urbanístico 
Chamartín, S.A. Inmobiliaria Consejero - 

D. Jacinto Rey González 
Desarrollos Urbanísticos Udra 
S.A.U Inmobiliaria 

Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González 
Inmobiliaria Americana de 
Desarrollos Urbanísticos, S.A.U. Inmobiliaria 

Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González 
Inmobiliaria Europea de 
Desarrollos Urbanísticos, S.A.U. Inmobiliaria 

Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González Udra Limitada Construcción - 20% 

D. Jacinto Rey González Udra Argentina, S.A. Inmobiliaria Presidente 10% 

D. Jacinto Rey González Carlos Casado, S.A. Construcción Presidente - 

D. Jacinto Rey González Udra México S.A. de CV. Construcción 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González Udra Valor S.A. Tenencia de valores 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González Pinos Altos Inversiones, S.L. 
Suscripción y adquisición 
de acciones 

Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González San José Bau GMBH Construcción - 12% 

D. Jacinto Rey González 
Constructora San José Argentina, 
S.A. Construcción Presidente 3,594% 

D. Jacinto Rey González Pinos Altos XR, S.L. Tenencia de valores 
Administrador 
Único 55% 

D. Jacinto Rey González San Jose Perú S.A.C. Construcción Presidente 0,000003% 

D. Jacinto Rey González Rexa Constructora, S.A. Constructora Presidente - 

D. Jacinto Rey González 
San Jose India Infrastructure & 
Construction Private Limited Constructora Presidente - 

D. Jacinto Rey González Inmobiliaria 2010, S.A. Inmobiliaria Presidente - 

D. Jacinto Rey González Constructora San José Uruguay Constructora 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey González Cimsa Argentina, S.A. Constructora Presidente - 

D. Jacinto Rey González 
Inmobiliaria Sudamericana de 
Desarrollos Urbanísticos, S.A. Inmobiliaria Presidente - 

D. Jacinto Rey González 
Centro Comercial Panamericano, 
S.A. Inmobiliaria Presidente - 
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D. Jacinto Rey Laredo Constructora San José, S.A Construcción Presidente  - 

D. Jacinto Rey Laredo 
Constructora San José Cabo 
Verde, S.A. Construcción Administrador - 

D. Jacinto Rey Laredo 
San Jose Construction Group 
INC Constructora Presidente - 

D. Jacinto Rey Laredo San José France Construcción 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey Laredo SJ Bau GMBH Constructora 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey Laredo SJB Mullroser GMBH Construcción 
Administrador 
Solidario - 

D. Jacinto Rey Laredo Udra Limitada Construcción 
Administrador 
Único - 

D. Jacinto Rey Laredo Pinos Altos XR, S.L. Tenencia de valores - 20% 

D. Jacinto Rey Laredo Udra Valor S.A. Tenencia de valores - 4,64% 

D. Santiago Martínez 
Carballal Comercial Udra, S.A.U. Comercial Consejero - 

D. Santiago Martínez 
Carballal Constructora San José, S.A Construcción Consejero - 

D. Santiago Martínez 
Carballal 

San José Energía y Medio 
Ambiente, S.A.U. Instalaciones Consejero - 

D. Santiago Martínez 
Carballal 

San José Desarrollos 
Inmobiliarios S.A. Inmobiliaria Consejero - 

D. Santiago Martínez 
Carballal Cadena de Tiendas, S.A.U. 

Montaje de Tiendas, 
Locales y Oficinas. 

Administrador 
Único - 

Dña.Altina de Fátima 
Sebastián González Ferrovial, S.A. - - 100 acc. 

D. Francisco Hernanz 
Manzano CCM Corporación, S.A. Servicios empresariales 

Administrador 
mancomunado  - 

D. Francisco Hernanz 
Manzano El Reino de D. Quijote, S.A. Inmobiliario Consejero   

D. Francisco Hernanz 
Manzano Lico Inmuebles, S.A. Inmobiliario Consejero -  

D. Francisco Hernanz 
Manzano Obenque, S.A. Inmobiliario Consejero -  

 

No existen situaciones de conflicto de intereses, según lo previsto en el art. 229 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

16. Hechos posteriores 

No existen hechos posteriores al 31 de diciembre de 2011 que pudieran tener repercusión en las presentes 
cuentas anuales. 

 

  

 










































































































































